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m i 1 8 ^  JUEVES.
PUNTOS DE SUSCBICION*

Vcánse al fin del número. 
p u E c io s .  En Madrid 12 rs. vn. al mes, 
í )d Jas Provincias, y en el Estranjero 20 rS.

mensuales y 60 por trimestre, franco de porte. 
.Eti U itraniar2l rs. mensuales y 70 por trimes- 

trej también franco.
Este periódico sale todas las mañanas y todas 

las terdes menos los dominhos.
E a8 o fic in a s  DEi, H e b a j-do  cstán sítuadas en 

la calle de S. Miguel, núm. 23.

MADRID_^18á3.
e d i o z o h  &b  l a  t a h s e .

*2  DE EVERO,

AIVVNCIOS ir  C o m U N iC A V O S o

fevWico poíUtc0, reltgtaso, ixUxatio é tnírttstrial*

ADVERTE.\CIAS.

K o podemos ad m itir  suseric iones ti n u e s tro  p e r ió 
d ico  sino desde ho y  12 en  a d e la n te , p o r h ab erse  
agotado todos los n ú m ero s  q u a  g u a rd áb am o s  p a ra  
el caso de que siguiese el e s trao rd ln a rio  au m en to  
con que nos h a  favorecido  el púb lico  en  esto s ú l t i 
mos meses.

Las personas que  no  te n g a n  proporción  de  su s 
cribirse en  los p u n to s  e s ta b le c id o s , p u ed en  to m ar 
una libranza en las oficinas de  co rreos p o r  el im p o r
te de la suscricion  y  á favor d e l a d m in istr a d o r  de 
E l H eraldo , siendo de n u e s tro  carg o  el descu en to  
del giro.

Se admiten á real por linea los primeros v á 
dos rea'es los últimos. ’ ^

Los suseritores reciben G bati s la colección 
completa de órdenes y decretos del gobierno 
y ademas las novelas (jue se insertan en el f«l 
lletín impresas en tomos elegantes por sopa- 
r3<lô .— Se darán también Suplementos gra
tis siempre que sea necesarios.

encaf'

PAUTE POLITICA.
CRONICA E S T R A N G E l l A .

A M E R IC A .

NUEV A  G R A NA D A.

CONVOCATORIA DEL CONGllESO OBDINABIO.

D o m in g o  C a iceJ o  , v ic e -p r e s id e n te  d e  la  re p ú b lic a  
ca rg a d o  d e l  p o d e r  e je c u tiv o .

En ejercicio de la atribución tercera, artículo 106 de la 
Coustitucion.

DECBETO:

•Artículo l.® Se convoca el Congreso ordinario de la 
Nueva Granada para el día 1. ® de marzo del año entrante 
de 1843.

Art. 2. ® La secretaria de Hacienda prevendrá á la teso
rería general que espida las órdenes necesarias á fm de que 
Jos senadores y representantes sean ausiliados en oportunidad 
con el viático correspondiente para su venida , del modo y en 
Jos términos prescritos en las leyes, y con arreglo á los de- 
cretos ejecutivos sobre gastos jnTblicos para el presente año 
eeoDomico espedidos en junio último, de manera que los 
micnibros del Congreso puedan hallarse en esta capital en to
do el mes do febrero próximo.
1 gobernaciones de las provincias, llenan
do el deber que les impone el artículo 9. ® de la ley orgá- 
nica (e de m.iyo de 18.34, cuidarán de que los sena
dores y representantes emprendan su viage coa la anticipación 
conveniente. ° *

El secretario de Estado en el despacho del Interior y rela- 
Ciones estenores comunicará el presente decreto á quienes 
corresponda para su cumplimiento. Dado en üoo-otá á 8 de 
octubre de 1842.-Domingo Caiccio. “

lutcrior y relaciones esteriores—Mariano

h u m o r es  b e  u n a  a s a m b l e a  g e n e r a l  b e  l o s  
ESTABO S A M E R IC A N O S.

R EU A C 101V £($ E S T £ U K 0 R £ S .

ASA M BLEA  A M ER IC A NA .

Santiago 20 de abril de 1842.

t i e m i r a / " . ! '* " p a r t i c i p a r  á V. E . , para que se sirva 
p ú b S  ;  del Exemo. Sr. presidente de esa re-
las réladSñ " Buenos-Aires, como encargado de
nifesLdn ,1 estenores de la confederación argentina, ha ma- 
á la rpi>.,' Chile su resolución de concurrir por su parte 
amer¡eann°o congreso general de los estados
RoUvÍ!» ^ dicho gobierno como los del Perú y de
lacion V también 90 que el punto para la insta-
fiuadidos * ®®‘'‘'"Wea sea la ciudad de Lima, per-
siguiente ventajas que ofrece; estando por con-

plenipotenciarios.
la alta y dislin?iiir* '’̂ ^"v'^''^ renovar a V. E. el testimonio de

epu hca de la Nueva Granada.— Secretaría de Estado en

AI- SEffoB DOS MARIANO BOCA DE TOGOBES.

Hay en la vida lágrimas, Mariano,
Uue la amistad contempla silenciosa,
■1 or que enjugarlas intentara en vano.

Ni al que las vierte en la reciente losa 
Jíe unsepulcro, do, en flor arrebatada, 

dulce prenda de su amor reposa,
Con imiiortunos pésames le agrada 

Ver en el llanto que á sus solas vierto 
Ua niagestad de su dolor turbada.

Pues quien, mi dulce amigo, de otrasuerte, 
Antes que yo consuelos te ofreciera? 

heridas que feroz abre la muerte 
Mano mortal cicatrizar pudiera, 

u .i, para tí, cuál otra que la mía 
Mas diligente y  cariñosa fuera?

Contigo me crié: contigo un dia 
las aulas bebí de San Mateo 

 ̂ fuego de la hermosa poesía.
Aun me pareee que vagar te veo 

y  precoz gravedad, cuando sonalian 
Las suspiradas horas de recreo;

' D pI burlaban
ayo inexorable y bulliciosos 

io r  ei Ukdojarjiniilo andaban.
ÁIU ¡ generosos

do cien jóvenes, que ahora

a i r o í íd i  íR l T  estenores.-Bogofá 10 de
r S ? T n  • l‘0"ra de participar á S7 B . haber
recibido y elevado al eonocimiento del presidente de la repúbli- 
ca la apreeiable nota de S. E. de fecha 20 de abril último^en la 
cual se sirve comunicarme que el gobierno de Buenos-Aires,
í i c n r i n f f e s t e n o r e s  de la confederación 
arjcntina, ha manifestado al de Chile su resolución de coneur-

proyectada de un congreso ge-
S l f o  í  - habiendo convenido dicho
gobierno asi como los dol Perú y Bolivia en que el punto pa-

Nueva P r /n f i  gobierno de laNueva Granada intimamente persuadido de los bienes que pa-
a reuninn?Uf l todo entero habrá de traerla reunión de tal asamblea y deseoso de contribuir por su par

te .1 procurar su realización, ha nombrado al general Tomás 
Cipriano de Mosquera para que como representante de la Nue- 

concurra a la asamblea, invistiéndolo de los plenos 
poderes necesarios para el desempeño do su misión  ̂

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á V. E. los senti- 
mientos de alta y distinguida consideración con que soy de 
> . .h. atento, seguro servidor. Mariaiio'Ospina.- Al Exemo Sr 
ministro de relaciones csteriores de la república de Chile 

Nota circular dirigida á los ministros do rélaeiones esteríe- 
res délos gobiernos de las repúblicas de Méjico, Centro Amé- 
rica Venezuela Ecuador, Perú. Bolivia, Confederación Ar-

‘iel U ruguay.-República de la 
Nueva Granada.—Secretaria de Estado en el despacho del 
intenor y relaciones esteriores.—Bogotá 10 de agosto d e '1842 

infrasento secretario de relaciones exteriores de la Nueva 
Granada, tiene la honra de comunicar al Exemo. señor mi- 
msUo de relaciones csteriores de.... que el gobierno de Chile 
ha. participado al del infrascrito saber oficialmente que las 
rep.jbhcasde Bohvia, el Perú y la coafcderaciou Argentina 
Cfttan dispuestas a concurrir cada una por su parte á la reu- 
mon preyectada de un Congreso general de los estados arae- 
rieanos, habiendo convenido en que el lugar para la instala
ción y  residencia de la asamblea, sea por las ventajas que pa
ra ello e W ,  la ciudad de Lima. E l gobierno de la Nueva 
Granada juzga que la reunión de tal asamblea, será de suma 
utilidad a los intereses comunes do Ilispano-américa. En 
aquella asamblea en efecto, podrán definirse y sancionarse las 
reglas del derecho internacional hispaiio-amcricano: en ella 
podran acordarse medios suficientes para evitar nuestras m u
tuas guerras que tan duro obstáculo oponen a nuestros na
cientes progresos : en ella podrá formarse la grande alianza 
americana que defienda nuestra independencia do las agresio- 
nes que alguna vez pudieran serle dirigidas. Y aun supo
niendo que ninguno de tan dignos objetos se lograse esa 
leunion produciría por lo menos el beneficio de acercar mas 
unas a otras estas interesantes repiiblicas, hermanas por el 
común origen que han tenido , por el idéntico fm que se han 
propuesto , y p ^  los iguales trabajos que han esnerimontado 
en su carrera. Tales son los motivos ijue hau iininilsado al 
gobierno del infrascrito á nombrar un plcnip.teiiciario que 
por parte de la Nueva .Granada y como representante suyo, 
concurra a la asamblea general, y lu  confiado esta misíoii al 
ciudadano granadino genéral Tomas Cipriano de Mosquera. 
El gobierno del infrascrito ha podido sin temeridad creerqne' 
en esta cuestión toda americana, cuantas repúblicas pueblan 
este continente tomarán el mismo interé.s , y ha juzgado de su 
deber participar á todas ellas la resolución eme ha tomado de 
concurrir por su parto á la asamblea ; esperando (¡ue iiingu- 
no délos gobiernos á qua se dirige qiierráj dejar de hallarse 
inuividualmentc representado en cl congreso mas general qae 
entre nosotros hasta^ahora se haya visto , y cuyos actos y de
cisiones ejercerán sin duda una influencia esencial, estensísi- 
raa y poderosa sobro la situación presente y los futuros grandes 
destinos del mundo de Colon.

E l infrasjirito aprovecha esta oportunidad para ofrecer al 
Exemo. seuor iniaistro de relaciones esteriores de....la espre- 
sion de su distinguida consideración y profunda estima —M a
riano Ospina.

A l Exemo. seuor ministro de relacioues esteriores de...,

P 2 R U .

NOTICIAS INtBBDflANTEB DE XA KEVOLUCIOÑ DE AGOSTO.

L ima 16 de agosto de 1842.

Habiendo comunicado el Sr. Casanova, prefecto del depar- 
U m entodeA yacucho, que el general San Román con fecha 
Jü de julio le participaba que la descubierta del general La 
rúen te  había pasado ya el puente del Apurímae , y que el 29 
de julio había sorpreudido en Corahúasi utia partida de Ja pri
mera división y  que según noticias , que decía fidedignas, ca
si toda había sido pasada á cuchillo ; el Sr. Meuendez espidió 
el siguiente decreto :
_ E l ciudadano Manuel M enenJez, presidente del Conse
jo de Estado, encargado del poder ejecutivo de la repú
blica peruana, &e.: Considerando que el general Don An- 
íonio Gutiérrez do La Fuente ha desobedecido varias órde
nes^ que se_ le han dirigido, y abusando de las fuerzas que se 
pusieron bajo de su mando para repeler la invasión estrangera 
las emplea en una guerra fratricida, persiguiendo y  acorné

Son do ciencia y valor nombres gloriosos.
Alli rayar en su brillante aurora 

T )e  E sp ro H c e d a , oh! dolor! el genio ardiente 
Que el soplo do la muerte heló á deshora.

Alli L e ó n  el ánimo valiente 
Apercibía al temerario empeño 
Que vió de Huesca la asombrada gente.

Oh! edad feliz!, oh! fugitivo eiisueñol 
Oh! sonrisa primera de la vida.
Trocada en breve en arrugado ceño!

— ¿Y qué, Mariano, la ilusión perdida 
De nuestra tierna edad, en noche oscura 
Ñus dejó acaso el alma sumergida?

^No hay un rayo de luz serena y pura?
E s la existencia una región sombría 
TXo el llanto funeral eterno dura?

Detestable ficción!—También un dia, 
Dando el ultimo adiós á la esperanza, 
Llevado fui de la común manía 
. A ese mundo fantástico, do lanza 
E l corazón desesperadas quejas,
Y en la tumba no mas alivio alcanza.

Alli me lastimaba las orejas 
Llorando su vejez anticipada 
Un mancebo de nítidas guedejas.

Otro de faz robusta y colorada.
Que á tres lustros de edad llegaba apenas 
Al blando arrullo de niñez raimada,

Contaba desengaños á docenas 
De esta imperfecta sociedad que al hombre 
Suele encerrar con grillos y cadenas.

Y por que mas su desventura asombre, 
Quejábase tambieu de estar minado

tiendo á las tropas que á las órdenes di 1 gaieral San Román 
obedecen al gobierno, como además de otros documentos, lo 
manifiesta la nota que en 1. ® del presente raes ha pasado al 
ministerio de guerra el prefecto de Ayucucho, por la cual 
consta que ha sido sorprendida y atacada una partida de obser
vación y  que algunos de los cuerpos desidentes han pasado el 
A punm ae, a pesar de las órdenes que se habiau dado para 
que no se moviesen ni cometiesen hostilidades.

,  DBCBBTO,

Artículo 1.® Ni los prefectos de los departamentos, ni 
nmgun otro empleado, ni otra alguna persona proporciona
ra reeursos de ninguna clase, ni obedecerá las órdenes del 
general D. Antonio Gutiérrez de La Fuente, ni de los que se 
hayan adherido á su rebelión.

Art. 2. ® Todos los generales, gefes y  oficiales que sirvan 
bajo las ordenes de dicho general serán juzgados como sedi
ciosos.

Art. 3.® Se tendrá consideración á los. que se .separen 
uel general rebelde y so presenten á ofrecer sus servicios al 
gobierno.

El ministro de estado del despacho de gobierno y relaciones 
este»lores queda encargado del cumplimiento de esto decreto, 
y ue mandarlo imjiriinir , publicar y circular. Dado en la ca
sa del gobierno en Lima á 6 de agosto de 1842.—Manuel Me 
neiidez.—José Villa.

El mismo dia que se jmblicaba este decreto en Lima los elec
tores de aquella ciudad votaban casi con unanimidad por el 
general La 1-nenie para presidente del Perú. E l gobierno, se
gún parece arrepentido del paso que habia dado, apoyado tal 

flccnos mal averiguados, propuso al consejo de Estado 
el 11 de agosto que se enviase una misión al general La Fuen- 
á°elío^  ̂ cosas paeilieamente ; el consejo se prestó

El general Torrico que mandaba en gefe el ejército del 
iNorte estacionado en Lima y sus alrededores, y que es el com
petidor de La Fuente en la cuestión presidencial, poco satis- 
recno seguramente de aquel paso del gobierno y de la couduc- 
ta de los electores . determinó quitar el gobierno y declararse 
g e je  d e  la  n a c ió n . Esto se hizo sin acta ni pronunciamiento, 
íue como si dijéramos mía orden general del dia. Los docu
mentos que á continuación publicamos dan una idea exacta de 
lo ocurrido.

E s p o s ic io n  q u e  d ir ig e  á  s u s  c o m p a ti  io ta s  e l  g e fe  d e  la  n a 
c ió n  D .  C r isó s to m o  2 'o rr ic o .

Harto sensible es para el hombre que piensa esclusiramente 
en la ventura de la patria, encontrar ai Perú en el dia en un 
estado en el que no hay un punta de partida legal, ni un de- 
reclio sancionado y reconocido, para preparar su organización 
y comunicarle el impulso politieo que demandan sus necosida- 
ues. Foco hace que ha desaparecido de la escena un gobierno, 
que sin otro apoyo que los vislumbres de legitimidad gratuita
mente otorgados por el sentimiento público que animaba á los 
lenianos por Indefensa común, fue preciso sostenerlo á toda

costa, mientras sirviera de vínculo á las relaciones sociales, y 
mientras puiliera presentarse como vehículo á las esperanzas 
patiioticas de toda Ja nación. Mas desde que se le ha visto des
pojado de estos accidentes de conservación y de vida, preciso 
era considerarle como obstáculo, mas bien que como principio 
del bienestarDomuii; siendo preciso, por consiguiente, adoptar 
otias bases y bu-cir otros elementos para satisfacer al voto pú
blico y ocurrir á las exigencias antiguas y recientes de la pa- 
tria l o  me he encargado de iniciar esta obra tan espinosa co
mo delicada, y yo, declarándome responsable ante I3 nación de 
todos mis actos y de todas mis medidas, me he proclamado en 
la supreina majistratura de la república, hacíeiidoantesdes- 
aparecerlas falsas ilusiones, con que una autoridad anómala y 
débil, irregular y caduca alhagaba las esperanzas del Perú. Mi 
misión esta en las actuales calamidades de la patria; mis debe- 
res en el respeto inviolable á los derechos del hombre; y  la so- 
iucion de mis responsabilidades en los resultados que oportu
namente ofreceré á los representantes del pueblo.

Pero para que no se crea que el pase que he dado ha sido un 
mero efecto de esas aspiraciones exajeradas, que casi siempre 
se adunan con las alteraciones violentas que se comunican á la 
sociedad, preciso es recapitular algunos hechos, ofrecerlos á la 
publica mvestigaeioD, y justificar de este modo un acto que ha 
estado en contradicción eterna con los principios que ho acre
ditado durante el curso de mi vida pública. Nadie ignora que 
despnes del reves de Iiicahue se escitaron los sentimientos pa
trióticos del Perú, con el objete do sostener la lucha á que im
prudentemente se conduio ála república contra una nación ve- 
cioa y amiga. En esa criris de efervescencia y de patriotismo no 
se vjia mas que al enemigo común; y de la escentricidad de 
atención que debía producir este estado, provino el sosteni
miento de un gobierno, desnudo de prestigios y prorogado so
lo por las necesidades del momento. Todos los esfuerzos eon- 
cunieron á conservarlo en pie, á fm de ligar los intereses na
cionales, y formar úl mismo tiempo un cuerpo homogéaco con
tra el enemigo que pisaba el territorio peruano. De resultas de 
esta feliz disposición provino la rápida formación de un ejérci
to, que mas que para combatir, se organizó para negociar la 
paz.

De una secreta enfermedad sin nombre.
Alli, si abre los ojos tu adorado 

Dueño para mirarte, es cual si abriese 
Sus puertas el infierno á un condenado.

No hay labio humano alli que no te bese,
Ni hay amante feliz, ni hay nadie en suma,
A quien la amarga vida no le pese.

Basta: fuera de aqui!—Yo, á quién no abruma 
La sociedad, ni anillo con veneno 
Llevo, ni tengo mal que me consuma.

Ni he sido de fortuna tan ageno 
Que un fiel amigo, una rauger constante 
No hallase alguna vez, yo no soy bneno

Para tanto gemir.—Estravagante 
Empeño es sepultarse de por vida 
E n el infierno qua describe el Dante,

Y no llevar el alma embebecida 
En trinos de aves y en olor de rocas 
Por los jardines mágicos de Armida.

Mis ojos otra vez á las hermosas 
Regiones se alzan del sereno polo ,
A buscar sus deidades fabulosas.

Que yo la lira del celeste Apolo 
Qúe invoqué tantas veces , al ruido 
Do las doradas ondas del Pactólo ,

No he de trocar por el fatal graznido 
Del repugnante pájaro que viene 
Del hedor de las tumbas atraído.

Y prefiero las aguas de Hipocreno 
A esas lagunas cenagosas , donde 
Blanca fantasma en sollozar perene

Al lánguido poeta lo respondo
Con un ósculo hediondo, y un acero

Logrado este objeto en el sud de la república por medio 
del tratado que se celebro en Puno , y existiendo otro ejército 
en el norte para atender á la guerra que podía estallar entre 
el 1 eni y el Ecuador era natural creer que el ejército del sur 
disuelto en su mayor parte para aliviar á los pueblos del pe- 
so con que sobre ellos gravaba, se dirigiese con sus restos á 
fortificar el del norte , y prepararse asi de una manera vuo • 
rosa a la defensa nacional. En este sentido espidió el gobierno
¡n"r"n <1̂1 ejército dol
á íL ? ; .  L a F u m te , desechando estas
ordenes y confirmando con este hecho Ja pública acusación quo 
contra su lealtad se hacia, quiso desarmar do sus fuerzas al 
benemérito seuor general^ D. Miguel San Román , porque es- 
te Rabia penetrado sus miras revolucionarías , y porqni creía 
con justicia que se opusiese a que las desarrollara. El gene
ral San Román , resistió en efecto á esta indebida pretensión- 
y sustrayéndose , con la brillante y esforzada división que ti«l 
ne a sus ordenes, de la autoridad del general La Fuente, se 
dinjio , por una audaz y bien ejecutada operación, á puntos 
que la acercasen moral y físicamente al gobierno

«stc modo la lealtad del general San Román, y 
probada por consiguiente , la traición premeditada de su e ^ -  
trario , era de esperar que el gobierno obrase con decisión , y 
declarase culpable en publico al que, por otros mil anteceden- 
tes se consideraba como á ta l, en particular y en privado. 
Mas el^gobierno débil_en sus resoluciones é inconstante en s i . b 
principios, no se atrevió á pronunciar el fallo que debía contra 
el gefe de una revolución delatada de tantos modos. Quiso to- 
davia requerir de nuevo al general La Fuente á la obediencia 
como si fuera dable qua un gefe sorprendido en sus planas re
volucionarios fiwse capaz, por las mieras insinuaciones que se 
l i  dinjian.^de retraerse de un proyecto que habia calculad.» 
tieiTipo hacia a la vista del gobierno , y á presencia de toda !a 
nación. El gobierno llevó á efecto este pensamiento, indigno 
de la política , y mas indigno todavía de ia austeridad y de la 
energía de las leyes. ¿Y cuál fuá el resultado ?.... E l que el 
general La Fuente desconociese , en las coraunicaciones que 
oficialmente dirigió al ministerio de la guerra, la autoridad quo 
el gobierno tenia para refrenar sus estravios y evitar el escán
dalo de a lucha fratricida á que liabia dado ya principio En- 
tonces el gobierno , por uno de aquellos arranques inesperados 
que la justicia obtiene de los espíritus mezquinos y  vacilantes 
declaro rebelde al general La Fuente , habiéndose hecho pre’ 
ciso para ello, que esta hombre derramara en Curahuasi la san
gre de los peruanos leahs que se empeñaron on contener sus 
progresos revolucionarios.

No era de presumir que osta declaratoria, c o m o  cosa q a »  
había ocupado por tanto tiempo los consejo» áulicos , fuera re- 
tractada, ni estuviese sujeta á las menguadas modificaciones 
con que el mismo gobierno relajó su fuerza. No era posiblo 
creer que el gobierno buscase en el consejo de Estado una pre- 
teceioa que no necesitaba y que ne debia solieitar, p ira  tentar 
de nuevo vados coneiliatorios , vados incompatibles con el erí- 
men perpetradoj repugnantes á la dignidad y á la independen
cia do la suprema magistratura de la nación. No ora po.sible
creer que sometiese espresamente su autoridad á las detormi-
naciones dcl consejo, ni que quisiese croar con esto paso u» 
poder nuevo , singular y despótico que emplease su aegion en 
Humillar a la república y en envilecer y desfigurar al migra» 
gobierno. Sin embargo de esto , sometido el gobierne á« ua 
modo absoluto á las deliberaciones del consejo de Estado, per
diendo la libertad de obrar, desvirtuando su situación , bur
lando la tolerancia pública que le conservaba , y derramando 
nuevas semillas de anarquía y de dosórden*, ha hecho percibir 
con su conducta, que ya no existia sino para el consejo de E s
tado, y que teniendo en menos la lealtad del general San Ro- 
man y la que yo por mi parte le había guardado , no obstante 
sus errores y sus contradicciones iba á buscar en la facción que 
doimnaba en el consejo, no la fuerza moral necesaria parí, 
resistir á la revolución del general La-Fuente , sino la proteo- 
Clon de los facciosos para transigir con los revolucionarios- 
aunque se destruyese con esta conducta el único punto de apo
yo que quedaba, para que de él partieran las medidas organi
zadoras de que se halla desprovista la república.

En tal estado ¿podría exigirse por nadie que se acrisolara 
mas mi lealtad, sosteniendo á un gobierno que se hacia trai
ción á sí mismo, que enagenaba humildemente su autoridad, 
que moral y  políticamente desaparecía por su propio querer do 
la escena, y  que dejaba progresar al ejército revolucionario 
prostituyendo loa intereses de la patria, y reduciendo á un sa- 
crificio conocido á los peruanos leales que lo habían conserva
do, tal vez á costa de su propia reputación y de su misma exis
tencia? No puede ser. El bienestar de la patria egerce un im
peno ilimitado en mi corazón; y conociendo que' la anarquía 
en que se iba á sumir á esta patria seria lo que nunca ha sido, 
prolongada, según son de variados los intereses que hoy se ven
tilan, tenaz, según son tercas las pasiones que se han siiscita- 
do, ypeligrosa, según son numerosas las facilidades que ella 
ofrecería para echar por tierra el principio de la restauración- 
conociendo todos estos males, á la par que los conocen los bue
nos peruanos, neees.ario me ha sido desatar los vínculos qu® 
antes rae ligaban con el gobierno, y desistir de un empeño 
que llevado á cabo, fructificaría solo daños y desastres. ’ 

Este es el resúmen sucinto de las causas próximas que m» 
han determinado á deponer al gobierno accidental de la repú-

Que entre los pliegues de su manto esconde.
—Alcese B y r o n , de su numen fiero 

E n las álas fiainígeras , y escoja 
A su espíritu audaz nuevo sendero.

E l que prudente á tanto no se arroja ,
Siga la usada vía ; que por ella 
A la inmortalidad llegó Rioja.

Tan escasa de luz brilló la estrella 
De las castalias musas ? Si el ausilio 
Imploraba Roscan de Erate bella,

No deleitaba en pastoral idilio ?
Tan mal la trompa de Caliope suena,
Eü los cantos de Homero y de Virgilio ?

—Y tú , Mariano , que en la amarga pena 
A quo el humano esfuerzo no resiste, 
Derramas de tus ojos larga vena ,

Si algún consuelo á tu dolor exUt*
Solo en las musas le hallarás acaso :
S í , que también para el que llora trist*

Tiene lágrimas dulces el Parnaso:
Las que en e l  la m e n ta r  de  d o s  p a s to r e s  
Vertió sin duelo el tierno Garcílasoi 

Y ya que el golpe irreparable llores,
Corra al son do la cít.ara tu llanto ;
Que del que viertas tú nacerán flores.

V en: y hallarás el bálsamo que un tanto 
Alivia tu mortal melancolía.
En la tierra amistad , y en el encanto 
De la consoladora poesía.

Ven' tura. ds la Vbqa. 

Madrid 20 do julio óe 1842.

Ayuntamiento de Madrid
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htica; y dliis acreccrnui en &u fiiprza, si me fuese posible 
cnlas estrechas circunstancias del momento, asignar otras mas 
düteimiuantes, mas generales, y que pertenecen a los^erro- 
res primitivos, con que están atestados los días de la epsten- 
cia del Teríi. tíin tocar en este inagotable recurso de 
cati/us, se podría todavía llamar la atemñoii de la república 
á otros bcclios, pertenecientes á la política^ interna y^esterna, 
que hall aftontecido durante la administración del seiior Me- 
nemlcz. Se probaria con ellos, que aun las mismas providen
cias dictadas para regularizar las cosas y establecer un siste
m a legal en la república adolecian de la grave falta de ser 
Pilas mismas las que debían procrear la revolución y el tras
torno. Pero como este es un trabajo, cuya oportunidad aun 
lio ha llegado, lo reservo para otra ocasión. Entonces se aca
bará de’conocer que solo las calamidades actuales de la patria 
lian podido resolverme á obrar como he obrado.

O.asa' de gobierno en Lima á 16 de agosto de 1842.—Juan 
Crisóstomo Torrico.

álast mlstorlosas dificultades suscitadas sobre los asuntos de 
Servia, no hay nada todavía de seguro. Pero él órgano del mi
nisterio turco , el Eco del Oriente , se espresa en unos térmi
nos que manifiestan que la Puerta cuenta en Jetlnitiva Con la
sanción de la Rusia. i o - i r,

E l barón de Lleven , que salió de Belgrado el 8 o el J,
no estaba todavía en ConsUantinopla. Algunos circasianos que 
habían llegado á esta dudad publicaban la noticia de una Ucr- 
rota de'los rusos del 'Ir-l Ifnlmn r ñero este ri

dinutacion encargada de participarla hallarse constituida la
mesa se levantó la sesión á las tres y media.

I dem 7.

pero este rumor

DOCUMENTO.

General en gefe.— Cuartel general en Lima ú 16 de agosto 
de 1842.—Al Exorno Sr. D . Manuel Menendez.—Hasta el 
tlia de hoy no había ningún acto en mi carrera pública al que 
ni levemente pudiera imputársele un carácter reevolucionario. 
Siempre he hecho alarde de la subordinación y de la lealtad 
con que me he conducido; y nunca pensé que Ilegára el caso 
de verme precisado á desobedecer las autoridades estableci
das. Mas habiéndose dado por V. E .en_ estos últimos dias, 
tantos pasos retrógrados Contra la tranquilidad y bienestar de 
la patria, y habiendo abatido la dignidad del .puesto que ocu
pa, con ¡a inconstancia de sus principios, con la versatilidad 
fio sus providencias, y mas que todo, con su vergonzoso some
timiento ai poder de una facción desorganizadora, que sos- 
tiene y fomenta la revolucÍDn del goneral LaFueiite en el con
sejo do Estado; no es posible conservarme adscrito á la causa 
de un gobierno, que por si mismo so ha destituido dei poder, 
y  que, invirliondo todas las atribuciones, ha hecdioá la patria 
el presente del despotismo mas temible, el despotismo .de 
muchos.

En
para
cer la autoridad que 
apoyar la revolución dcl ejército del sud, que  ̂ V. E. apoya 
con .=;u.s actos ineficaces é indeterminados; seria darle al cri
men la égida que por sí no tiene, y que V. E . le otorgaría 
si se conservase en el puesto que ocupa; y finalmente, seria, 
reducir la anarquía á principios y á sistema de gobierno.

Estas razones, cuya fuerza se conocerá sin duda por V. E. 
mas que por otros , porque V. E. está al alcance de todos los 
pormenores qne deben tenerse para que sea bien calificada la 
revolución del general La F uente, pormenores de cuyo con
junto está poco mas ó monos penetrado el espíritu de la  ila
ción , me han decidido á declarar depuesto á V. E. de la silla 
presidencial que ocupa, desconociendo por consiguiente el 
pioder y el rango que hasta ahora ha investido.

Este es un acto en que á V. E. se le exije un gran^ sacrifi
cio ; pero en compensación , el que yo hago por^ mi parte, 
echando sobro mis hombros las fuertes responsabilidades de 
que me encargo, no es menor. La patria recogerá el fruto 
de ellos y bendecirá ó vituperará mi nombre según sean los 
resultados. Dios guarde á V. E .—Juan Crisóstomo Torrico.

Juan Crisóstomo Torrico , gefe de la nación,— Atendiendo 
á que lia sido preciso , por el imperio de las circunstancias y 
por las urgentes necesidades de la patria , deponer del m an
do supremo de la república que ejercía al presidente del eon- 
S'.'jo de Estado don Manuel Menendez ; y considerando , que 
para dar movimiento administrativo á la nación y conservar la 
marcha que la corresponde, es necesario organizar el gobierno 
quo ha de subrogar al depuesto.

DECHETO,

Artículo l. ® Me'errcargo del poder ejecutivo de la repú
blica mientras termine la guerra civil que ha suscitado el ge
neral D. Antonio Gutiérrez de La Fuente y mientras se con
voque la representación nacional.

Art. 2. °  Este decreto se pondrá en egecucion y será au
torizado por el fiscal de la corte superior del Cuzco D. D. Mi
guel del Carpió, á quien nombro do ministro general mientras 
se organicen debidamente los respeütivosjministcrios.

Dada eu la casa do gobierno de Lima á 16 de agosto de 
1P42.—Juan Crisóstomo Torrico,—P. O. de S. E .—Miguel 
doi.Carpió.

EL GEFE DE L.A. NACION AD EJEIVeiXO.

lado acá dcl ICuban 
encontraba poco crédito.

P R O V IN C IA S  9A K U B X O .

B elgrado 27 de diciembre.

Es evidente que el interés principal de la cuestión de 
• . 1 1 -..o  Wan en las orillas delOriente se halla en la actualidad mas bien _ _

Danubio que en la Siria y en E gip to , y que la parte prmci- 
pal que antes desempeñaba la Inglaterra en h s  cuestiones de 
Siria corresponde ahora al Austria en lo relativo a estos P rin 
cipados. Todo manifiesta asimismo que la ambición de la Ru
sia se fiia hace tiempo en la Turquía europea , y he aqur por 
qué la Rusia ha dado carta blanca á la Inglaterra respecto a 
los negocios de Siria. La anarquía de esta provincia es nada en 
comparación de los peligros que amenaza a la porción mas 
hermosa del imperio turco en Europa.

R U S IA .

San P e t e r s b u r g o  22 de diciembre.

El ministro del interior ha coraunieado á todos los gefes del 
gobierno la orden siguiente:

“ Todo individuo sentenciado como incendiario, sufrirá seis 
veces carrera de baquetas por entre dos filas de 500 soldados 
cada una. Se aplicará este castigo á la luz del dia y en el sitio 
mismo en que hubiese sido cometido el crimen, y  se procurara 
que tenga la mayor publicidad posible. Si el incendiario so
breviviese al castigo, será trasladado, despuos de su convale
cencia, á la Siberia y destinado allí á trabajos forzosos. ^

Con arreglo á la espresa voluntad de S. M. todos^los incen- 
iarios están sujetos al mismo castigo. Respecto á aqncdlos

individuos convictos de este crimen, que no hubiesen cumplido 
la mayor edad, no podrá aplicárseles la pena señalada sin pre
ceder la autorización de S. M.”

Entre las personas de rango y distinción que fueron presen
tadas á SS. AA. II ., el Cesarevyicli gran duque heredero, y 
la Cesarewna gran duquesa María Alejandrina, se hallaban el 
señor barón ds André, encargado de negocios de Francia y el 
conde de Saint Priest, par de Francia.

PO L O N IA ,

V arsovia 14 do diciembre.

Se ha suspendido hasta 1. ® de enero de 1844, el cumpli
miento del ukase imperial que declara sujetos al servicio mi
litar á los israelitas de este reino.

P R Ü S IA .

B erlín  19 de diciembre.

Asegúrase que conforme á una resolución de S. M., será 
presentado á los e.stados provinciales durante el curso^de sus 
sesiones, que deben abrirse en el mes de febrero próximo, el 
proyecto de ley relativo al divorcio.

En la primavera se dará principio á Iss trabajos de las for
tificaciones en la provincia de Prusía. \  a están hechos los pre
parativos, pero ignórase aun si Koenisberg será transformado 
en fortaleza, ó si tendrá solo una ciudadela.

TO SC A N A .

F lorencia 27 de diciembre.

Soldados: Me hallo al frente de los destinos de nuestra’pa
tr ia , porque asi era preciso para salvarla de la rgnorainla á 
que la preparaban los errores, la debilidad y el inseguro prin
cipio de donde nacía nn gobierno sostenido solo por las cir
cunstancias. Mi encargo es evitar esta ignominia y abreviar el 
término de la guerra civil que el mismo gobierno ha preparado 
con sus inconsecuencias y su marcha inconstanfe y desigual. 
Este objeto es noble para el soldado, glorioso para la república 
y  digno de encomendarse á pechos esforzados y valientes.

C a m a r a d a s : Tened presente que os habla un amigo que 
ha vivido siempre con vosotros, y que educado entre las pena
lidades y las glorias de la carrera, sabe cuanto deben apre
ciarse la constancia y el sufrimiento quo demanda una cam
paña, y el valor y las demás virtudes heroicas , que 80 hacen 
lirillar en el diado una batalla. Servid con lealtad, venced 
al enemigo y el galardón será de vosotros. La patria recoge
rá el fruto, y ella y ¡yo señalaremos el dia de las rccompeu- 
sas.

V e t e r a n o s  d e  l a  i n d e í ’e í :d l n c i .v : Triste c ignominioso 
debe sor para vcsotris, corno ha sido para mí ver que la nación 
que formasteis con vuestros sacrificios y con vuestra sangre, 
se halla sumida en la abyeccinii yen el oprobio. Tanto mal y 
tanto abatimiento no pueden soportarse fríamente por los ven
cedores en Juuín, en Ayacucho , y eu Ancahs. Los laureles 
de estas batallas son de gloria y no de afrenta; por lo mismo 
no deben confundirse jamás con el pendón dolos cobardes y 
de los traidores.

S oldados  : Sed subordinados y obedientes , y sosteniendo 
los principios de la restauración , completad la obra qire inten
tan profanar hombres estraviados é impotentes. Apoyad el 
voto de los pueblos, marchad de eon.suno con ellos y la pa
tria y e l gobierno os llenarán de bendiciones. Juan Criaósto- 
mo Torrico.

El gobierno cgcrce el mayor rigor con el joven príncipe 
Napoleón prohibiéndole la entrada en este territorio. La le
gislación sobre desafíos es muy rígida entre nosotros. Todo es- 
trangero que dirige ó acepta una proposición de este géne
ro es desterrado del gran ducado. El príncipe Napoleón , que 
fué provocado en Florencia, ha estado esperando diez dias en 
Ginebra á su adversario que ha permanecido tranquilo en es
ta. Se aplica pues á la ley al que acudió al llamaniiento, 
mientras que al contrario, gracias á su egemplar obediencia, 
no ha sido molestado de manera alguna. E l príncipe ha toma
do el partido, según noticias, de emprender un^ largo viage á 
fin de que este, asunto pueda calmarse con el tiempo. Dícese 
que va á raarclurá América en compañía de Mr. Sainson

No es fácil conocer cuál será el camino que se propondrá 
seguir la oposición en e.sta legislatura, aunque hasta ahora 
todo haga presumir que en vez de e.xaminar las cuestiones 
útiles para el país , su.scltará otras de capricho con el objeto 
de consumir inútilmente un tiempo precieso y acusar despuos 
á la mayoría por la esterilidad de sus trabajos. Confiaraus sin 
embargo en que será también derrotada la oposición en este 
rropósito.

CRONICA e s p a ñ o l a .

(D .

Valencia  9 de enero. 

micslro corresponsal.)

En mi carta anterior decía á Vds. el plan maquiavélico que 
había concebido Cauiacho para envolver en el movimiento de
noviembre al partido monárquico, y los medios de que ŝe vaj- 
dria para ponerlo en práctica. La rapidéz con que se hizo pu
blico el plan eon todos sus pormenores, ó fuese que sus auto
res no lo tuviesen bien coordinado, y esto es lo mas probable, 
motivó que se suspendiese por entonces; empero la disolución de 
las Cortes ha venido sepan dicho del corregidor de Ca/o/«cr- 
de. á convencerle mas y mas de la necesidad de un proyecto, y 
parece está resuelto á llevarle á cabo en el momento que las 
personas influyentes del partido moderado piensen intervenir 
en las próximas elecciones. Con estos antecedentes fácil es de 
conocer los medios que empleará la pandilla ayacucha para 
triunfar.

E l decreto de disolución de CórtiS ha sido visto ^por las 
personas pensadoras de esta ciudad oomo una necesidad dcl 
actual poder; si liieil considerado como un nuevo paso asi á 
la dictadura por las circunstancias que le han precedido.

lettcia , K0  pusiera en ruiículo la tllgnulad dcl pn.  ̂ ^
der, hablando tí un pueblo que debía gobernarse pof ion y  ̂  ̂
la C on stitu ción , laa palabras que profieren los bara. 
teros pava asustar á los jugadores. ¿ Q u é  significa 
decir el señor S eoane que Barcelona acostumbra 
desde 183-4 desobedecer cuanto se le  m anda Hace 
esto relación á sus sediciones , (x sus ju n tas de vigi. 
la n c ia , á sus victorias de 18 de ju lio , á sus reaccic, 

cu fin , contra los legítim os representantes dc-l

,uestro uci 
odas sus 
0 c 'a r te n
rt; y que < 
Pero no < 
5'n el mis'

nes
gobierno? S íe s  a s i ,  váyase el heroico general á ^  ’

rrotcstara

Ciudadela y pida grillos para sus p ie s , esposas para
porqu

sus manos y dogales para su c u e llo ; pues si el y sus 
amigos apolúgizando los pronunciam ientos, cobran- . jpice 
do después su fruto y desm oralizando e l pais , no log '
hubiesen alentado , no llorara hoy la incendiada Bar. pj-onu 
ce lo n a su  horrenda tiranía. “ H a  llegado e l caso per
,,primera vez de que B arcelona.........cum pla con una g|g ]
„ovden del gob iern o , que ahoua BsTOY yoencarg .\. ,

»sDO DE EJECUTAII.” Estas prcsuntuosas palabras lie,j  apoj'c
ñas de hinchazón y  de n eced a d , nos recuerdan un jg  
clérigo de G alicia que un tanto versado en e l lengua* 
se  del L a c io , y  ansioso como otros en  su  monoraa*

PARTE OFICIAL BE LA SACITA

S. M . la  R eina y su augusta H erm ana la Seren í
sim a Señora Infanta D oñ a  M aría L u isa  Fernanda  
continúan en  esta  corte sin novedad en  su  im portan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por re.Sülircion de 4 y 9 del actual se ha servido S. A. el Re
gente del reino nombrar á consecuencia de propuesta do la di- 
reecion general del Tesoro piiblico:

Para tesorero de rentas de la provincia de Lugo á D. V i
cente Moscüso, capitán de carabineros de Hacienda pública.

Para id. id. de la de Cádiz á D. Cristóbal de la Mata, que 
lo era de Valladolíd.

Y para la do Teruel á D. Félix Mora, coronel graduado 3e 
infantería y  gobernador del castillo de Benasque.

Por decreto de S. A. el Regente del reino del 9 del actual 
se ha servido resolver que el intendente de rentas quo era de 
la provincia de Hiiclva D. Rafael de Garay so traslade á ser- 

' ’a intendencia de Pontevedra.vir

que ha servido en la marina francesa y formado parte en mag
níficas espedicLones ciéntificas.

1N G L A T S R B & .

L ondres 4 diciembre.

Por resolución de S. A. de 25 de dieiombre próximo pasa- 
do, y en virtud de propuesta de las contcadurías gencrale.s de 
Valores y Distribución, ha sido nombrado contador de rentas 
de Cartagena D. José Sedaño, oficial segundo de la contadu
ría do rentas de Cádiz.

Tor otra de 28 del mismo raes se ha concedido el ascenso de 
escala en la sección de culto y clero de la contaduría general de 
Distribución, para cubrir la vacante que resulta por jubilación 
de D . Grcgoi’io López de B riuas, oficial primero de la clase 
de sestos, habiendo sido nombrado oficial quinto de la clase 
de octavos D , Jacinto Zubiri, escvibíeiite primero de la mis

se cion de cnía de representar el papel de grandes héroes 
lamaba á sí propio E cjm , y pedia para su persona g] gí 
os respetos del que juzgará vivos y muertos. Euir, ¿VaTic 

ese soy y o ,d e c i a ,  q u iv e n t u r u s  est ju bicare  'l'jjjgruo h 
vos ET M0IITU09, y coiitra este  testo no hay réplica, gjtáo aut 
como no puede tam poco haberla contra e l E ü .m  del gg |¿g ai 

señor S eoane.
Sacam os por consecuencia qne e l señor S eoake 

fue señalado en lo s  arcanos d el a lt ís im o , si no parj gjj. 
juzgu- vivos y  m u ertos, para enseñar á los gene- j^sertan 
rales esp añ oles á mandar en Cataluña. “  Hustrei 1
nombres que lleváis en pos tanta gloria sin que vues- jjQi^hre ( 
tra m ism a boca la  refiera , venid  á aprender dfi todo e le  
EüM á gobernar á los cata lanes.” vigor á h

destruir 
le cNo

E s m uy notable la  carta que el hijo del cónsul g
inglés en B arcelona ha dirigido á los periodicoB ,
de su  n ac ión , de los cuales la  trasladam os Mianiu p 
nuestras colum nas. El cónsul in g lés le dice á su hijo 
en carta particular que “  el capitán M a ie n s ie u  del pygj 
navio llo d n ey  le suplicó  pasase á bordo con su f'* nales, r 
m illa , pero declaró que no podía recibir a tiinguB |g f, 
español.” R esulta p u es , de estas palabras que la secuene 
atroz y  bárbara negativa de asilo en los buques in- ¿gg tan 
gleses no fue una m edida tomada precipitadamen- ¿gg qvxe 
te por el cónsul y contraria tal vez á los deseos del tados ] 
gobierno de la  G ran -B retañ a , sino que por el hombn 
contrario es este ¡el responsable de ese  acto in- a  Lg 
hum ano é indigno de un pueblo civ ilizad o .

L a escuadra que se presentó en las aguas de
prensa
parte ]

Los habitantes mas notables de 'W'estinlnster han celebra
do un mecling para examinar la cuestión de cereales, y han 
fundado una sociedad con el obgeto de conseguir por todos los 
medios legales, la abolición déla ley actual.

E l duque do "Wellington como gefe del partido ministerial 
en la Cámara de los loro.s, se propone dar un gran banquete el 
primero de febrero eu Apsley-Houase, en el cual será leído el 
discurso de la reina.

Sir Roberto Peel dará otro banquete la víspera d e ja  reunión 
del parlamento. Han sido ya convidados muchos miembros de 
la Cámara de los comunes, particularmente los quo tienen al
gunas relaciones con el gobierno.

rU A N C IA .

P arís 6 de diciembre.

L ima 16 de agosto de 1842. 
presos el ministro de la guerra general Raigada,Están

nn consegero de Estado y el editor de Lima libre periódico 
que sostenía la candidatura deLaFuente.

A SIA ,

CHINA.

N ankin  7 de setiombre.

Se acabó el monopolio de los comerciantes de Ilong-ICong. 
Desde aquí se lir.ii remitido grandes partidás de té por el pleni
potenciario briíánic®. E l precio de esta hoja es moderado, y 
su calidad pasadera generalmente. Se han cobrado ya seis mi- 
llonc,s de talarles, primer pago de los veinte y un millones de 
pesos del tratad»: la Rubia  conduce 3 millones; \x-Modesta y 
la Colombina cerca de 800,000 cada uua para Inglaterra; el 
HcTuld y  Clie un millón cada uno para Calcuta.

Los altos comisarios se han ofrecido ñ acompañar al pleni
potenciario británico á los diferentes puertos que acaban de 
abrirse. E l comercio entre los ingleses y los chinos ha empe
zado en .Jany Ize-Keang. La destruceiqu mutua de los tárta
ros en Cliinkoafoo ha llegado á un punto horrible; los padres, 
las madres y los hijos se han hiatado unos á otros. E l coro
nel Stevens, del 4.'), y el doctor Flyter han muerto del có
lera.

Véase cuáles serán las fuerzas de tierra que han de ocupar 
la China. Teñemós estas noticias por buen conducto. E l re
gimiento inglés núni. 98, una parte del 55 y una del 41 de 
itiíhiitería de Madras ; una compañía del regimiento do arti
llería de Madras y un destacamento de zapadores-minadores 
en Ilong-Kong. El segundo regimiento de infantería de Ma* 
<lrá.s; jwrte del 55 inglés y dol 18 real irjandés ; una [compa- 
Tíí-t li.» .Trf.nifíría lie Madrá

Podemos asegurar qite carece totalmente de fundamento la 
noticia dada por los diarios de la oposición respecto á la sepa
ración del general Bugeaud del mando de la colonia de Argel. 

Debemos rectificar un error cometido i>or todos los periódi- 
.. ..1 ......nnlni- Mito .̂ I /.Anunl ínirlf.e nn T̂ :>rr>n1nnn. habla Jsis*

ma sección.
Y en 2 del corriente han sido nombrados oficiales primero

Manuel 
ernando de

y segundo de la contaduria de rentas de Pontevedra D.
Marra, oficial tercero de la de la Coruua, y D. l'crr 
Soto y Valles, oficial primero cesante de la de la fábrica de ta
bacos de Cádiz, propuestos para dichos destinos.

Por resolución de 11 del corriente se ha servido nombrar 
S. A. el Regente del reino á D. Vicente MirandaPonce, com
prendido en el espediente de propuesta, pava el empleo de in 
terventor del derecho de puertas dcl puerto habilitado de Gi- 
jon, provincia de Oviedo, vacante por fallecimiento del que la 
obtenía.

B arce lon a , lo h izo  por ó rd e it de M r. A s t o n , oposicif 
quien recibió las instrucciones compej;entes y  esta ajustad- 
á su  vez las te n d r ía  dcl gob ierno  de su  nación: Cuando 
q u ed a  por ta n to  lib re  de  re sp o n sab ilid ad  el agente jgyg fyj. 
inglés en Barcc-lona, y toda recae sobre el gobiet- cilreeles 
no de la Gran-Bretaña* firme colum na de la in<Í4' niedio ( 
pendencia española. Sobre ese gobierno recae el nt' do caen 
gro borron de negar asilo en sus buques á los in- de sus 
felices q u e  A M E N A Z A D O S  por A SESIN O S, ^le raz 
así lo dice el cónsu l inglés, se hablan refugiado eií pasión 
la  casa de este  fu n cion ario , que no quería aban* veheme 
donarlos. freno,

H ay otras palabras no m enos notables en la carü 
del cónsul á su hijo. Son e sta s: “e l capitán M aieN' ducado, 
siEU me envió  á decir que Espartero  se quejab guiñada 
de oue hablam os contrariado sus operaciones.” 
se en  estas palabras quién es  el responsable de
que se ha hecho contra B arcelona; véase quien di’

sino e 
que nij 
ticia. i

rigia a l l í , quién se com unicaba hasta  con los agen- amigos
tes estrangeros. E spartero  ; ¿lo oyen bien los pe- celo de

eos al anunciar que el cónsul inglés en Barcelona había asis
tido al banquete con que fué obsequiado el representante de 
la Francia; al contrario, fué el único de los cónsules enya 
ausoncia so notó en aquella reunión.

V O H TVG AL.

L isboa 4 de enero. 

CAMARA DE LOS DIPUTADOS.

I M A U S U » .

JUEVES 12 DE ENERO.

Abierta la sesión á las 11 y después de una ligera disensión 
respecto á la aprobación del acta se procedió al nombramíonto 
de secretarios, habiendo sido elegidos por escrutinio para estos 
cargos los Sres. Antonio Pereira dos Reís por 40 votos y A. V. 
Pcixoto por 52.

Verificóse en seguida la elección de dos viee-seeretarios, 
quo recayó en los señores Palmeiro ¡por 43 votos y Ensebio 
Brandao por 29.

Se nombró después la comisión que debía participar á S. M. 
hallarse constituida la mesa, y se levantó la sesión á. las cuatro.

Sesión del dia 5.
Después de tratar de algunos asuntos de poca importancia 

se procedió á la elección de los candidatos que debían ser pro_- 
puestos á S. M. para el nombramiento do dos suplente.^ de 
presidente y viee-presidente , y  obtuvieron al efecto mayoría 
ios sfeñores:

N uestros lectores habrán visto en la  corresponden
cia  que hem os insertado, cuál es el estado hoy de la 
industriosa B arcelona. E l general S e o a n e , digno  
agente del tiránico poder que allí d o m in a , esta en
cargado por é l de escarnecer hasta el infinito las des
gracias de aquella población; de burlarse con su co n 
ducta escandalosa de la unánim e voz de indignación  
que la  ferocidad a llí egercitada ba levantado en toda 
E u ro p a , y de decir con sus destem pladas órdenes, 
cuál es e l respeto  que á la C onstitución profisan  sus 
a m ig o s; de dar por últim o en B arcelona un egem plo 
ii los españoles de la  felicidad que les  prepara la  do
m inación de los ayacuchos. E sc  g e n e r a l, m as con )- 
cido por sus insultos desdo los escaños del Congre- 

suá co n q u ista s , cuya probidad y vir-

viódicos m in isteria les?  E spartero se quejaba de qii' diosle
e l cónsul in g lé s , quedándose eu B a rce lon a , habí» jg  
contrariado S U S  operaciones. para. 1

Otra consecuencia mas dolorosa se desprende preseni 
la frase que dejamos copiada. L a queja de Espa'*' cales, 
TBRO contra e l cónsul inglés era por haber periB*’ tantem 
necido en la p la z a : esto  hace ver que la presentí* nuncia 
del agente británico contribuyó á que el bombf’ sicion: 
deo no fuese mas atroz y con mas c.nc-arnizaniie»’ que si. 
to. ¡T riste  cosa es! L os ayes de m illares de inocf Dos i.t 
t e s ,  la ruina de una ciudad h erm osa , la destnit tEm oi 
cion de la  industria n a c io n a l, no contuvieron  ̂
su ira al gefe que presidia á aquel a c to , pero 
contuvo la  idea de qüe podía recibir daño el cón?’̂ 
inglés. T an  horrible espectácu lo  no esc itó  en suj'; 
razón un seutim iouto de piedad; solo sí de rab»  ̂ gica re 
de despeciio porque aquella circunstancia le motivo 
ba de llevar mas allá su ven gan za , porque 
lia  circunstancia le contrariaba sus operac'.o ics.

lúa de artillería de Madras y un destacameuto do zapadores- 
minadures en Cliusan.

TUaQVIA*
CoNSTANTiNOPLA 19 de diciembre.

Los representantes de las grandes potencias han aceptado 
las proposiciones de la Puerta respecto al Líbano. En cuanto

Feliz Pereira de Magallanes.
Gerónimo Díaz de Acevedo.
Mariz Coello.
Mendoza.
Vaz Preto Marcos.

En seguida se nombró la comisión encargada 
la contestación al discurso de la corona y recayó 
en los señores :
Díaz Acevedo.
Rebello Cabral.
Vaz Preto Mareos.
Agustín Albano.
Castillo.
Barón de Suria.

s o , que por
tüdes de cuarenta a ñ o s , como él dice , se desm enti

da redactar 
r.a eleecioa

r ía n , aun siendo tan relevantes com o p roclam a, con  
esa infinita série de inconsecuencias y contradiccio- 

de <¡ue necia c im portunam ente hace alarde ennes

Siguió por último el nombramiento de la coníUi-et-. fle -pn- 
dere?, y’habiendo anunciado el presidonto que S. M. reci
biría el dia 7 á las doce en su palacio dq 'las Nee ssídades á la

sus d iscu rso s; ese  p erson age , mas digno de los sa i
netes de Cruz que de U s situaciones p o lít ic a s , ha 
creído casi siem pre que con am enazas se maneja la  
voluntad y  se subyuga, y que á su ridicula voz de 
“ YA b a jo ” se anonada el m undo entero y  los ejérci
tos de X erges se Immilláran á sus plantas si lo o y e 
ran. L o s  bandos del señor S eoane  por su s o lo le i i-  
guage bastarían s ie n  E spaña hubiese leyes para re
legarle á un estab lecim ien to , donde curado de su do-

T en em os que anunciar á nuestros lectores ; 
im portante noticia de qne contam os con el ben®!'̂   ̂
cito y  la  aprobación del F s p e c i ' a d o r  pava 
parto en las próxim as elecciones. A si lo ha 
füstadoal ocuparse do la  reunión Carrasco y de b' 
la resolucáun en e lla  adojitada. U nicam ente  
chocado á nuestro colega la denom inación de 
nárqulco-constitucionales que hem os adoptado P̂, 
nosotros y para nuestro partiilo, porque 
envuelta una esclusion que e l E svectadou i ® 1̂  
de consentir, ¿Quién se atreve á disputarnos, ¡ 
periódico ayac.ueho, el mas puro y ardiente "J « 
im estra jóvén  Reina? Y  añade que en su 
escrito con su  propia sangre I sabel I I ,
CION DE 1837. _ j!

N o  negaremos ahora nosotros la inscr¡pc*°^ |̂|¡ 
pendón, ni el amor del Ksrectadok á la

la G.vi 
celona 
huestr 
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relací 
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. ' la l l c i . ia ; paro Ío advoi-t'ircmás que al 1 1 a-
V  nosotros m oiK a-quico-eonstltucior.alea es 

lan io s

Ha .

' ■'’igi-
accic.
es del 
•1 á la

nosotros .
- ;.,,:,no significar que querem os el trono con

...... va ;  ..-ej-rofrativas, v de co n sig u ien te  que no se
** r l m  en n ingún  tiem po y  ba jo  n in g ú n  p re tes- 
® oucrem os la C onstitución  en toda sn pureza.

in  creemos que el t : r ? .c r x ^ n n  se cnenentre  
í e l m i ^ - c a s o .  R especte al treno segoram oute  
^  W i  ....estro colega todo cuanto ahora ee qure- 

Z r< ^ o  no os tiem po de descnbrirse, y  uo es por 
 ̂ Mt de habilidad por lo que peca nuestro colega; 
y necto á la Constitución no tiene escapato-

)braii. ocos dias ha protestado por m ilésim a
no loB yc2  nuo el y sus hom bres son hijo3;legítim os
 ̂ Llpronuneiam ierao de setiem bre, que reconocen y 

>0 per ‘ y como en ningún articulo de la C onstitu-
m una ’i8 3 7  , boums visto nosotros consignada la

r n l t a d  de sublevarse contra un gobierno legítim o, 
is  lie. ¿n las mayorias parlamentarias, y  con pre-
an una ley hecha en Cortes y sancionada por
m g u a - h ¿  aqui el motivo que tenem os pa-
noma. e<^ar á los am igos del E spectadoii la  califica- 
e s ,  se -„r,^:h .c:onale3. P a ra  m erecerlo  es necesario

ersona
'  ̂ AaTicuLO AmcioMAu:

bienio los..- (aq id  pu ed en  e sp re sa r su  cond ic ión ), 
éplica, autorizados p a ra  o b ten erlo  po r cu an to s  m edios 

JM de! ge jes antojen.

c o n  de constitucionales. , • ■ ,
al código fundam ental le au ad an  lo sigu ien te .

narquico constitucional. Conocíam os demasiado la 
debilidad y el descrédito que distingue á nuestros 
gobernantes á los ojos de la Europa para esperar ni 
un solo m o m en to , que m ostrasen algún va loran 
te las exigencias de la  nación vecina ; pero cierta
m ente no se nos pudo ocurrir jam as fine esos hom 
bres, á quienes sin cesar se acusa de hallarse ligados 
en cuerpo y alma á la po lítica  inglesa, corroborasen  
con iin hecho nuevo tan vehem entes sospechas que 
son mas bien una triste realidad. P ero  á la vis
ta tenem os varias cartas de Paris del u ltim o cor
reo , y todas ellas convienen en que e l gobier
no español ha solicitado Im m ildem eiite la m e
diación del gabinete in g lés para allanar las gra
ves dificultades que separan en ( i  actualidad al

ox-cón.'iul Turnlnill. E.ste ñirluso aboliieioiiista_ tléj'pv.úü ele 
haber .alejado el enc.irgo <iuo le cometiera bU gobierno , sedí- 
riíjió en ur-*. goleta tripulada por negros liáeia j.’íueTitas o 
Gibara, con objeto , ilecia , de averiguar i-l paradero de unos 
negi'via de Jainaie.a que so doeian csolavizados. K1 gobiéVno 
tuvo noticia de este lioclio y dicen dio las ordenes convenien
tes para sa aprensión , la cual tuvo efecto lialiiendo sido con
ducido á esta ciudad donde se le formó la corre.'jpondieutc 
eaura. idl ex-eónsul se negaba á declarar hasta tanto viniese 
el actual de sn nación , y aunque esto no era necesario, el 
juez de la causa (Pinazo) se prestó á ello. El resultado de to
do ha sido que se remitiera ú Turiibull á sn país previ
niéndole que si volvía á pisar las costa.? de esta is la , seria 
juzgado como perturbador de la tranquilidad pública ; sacán
dose copia del espediente para remitir á nuestro embajador 
en Londres , y otra al gobierno superior. Entretanto los ne
gros de la república de Haiti han ajiresado dos ó tres buques 
que venían de Santander con hariqas, valiéndose do una cor
beta <lc guerra que les regaló el gobierno inglés. Dicen unos 
que la presa ha sido efecto de la miseria en que se encuentran 
los haitiuDos y otros que en represalias de una presa que le 
hicimos nosotros. Esta segunda parto e.s euterauiente fal.sa y

que Cuando no tengan  el go-

o 'abinete do F ra n c ia  de! g en e ra l E spauteiio , y que  á eu cnanto « la primera, no podemos creer que la miseria so- 
°   ̂ 1 • • T 1 A,,...-,, la los arrastrase á cometer este esceso ; porque para satisfa-
consecuencia  de  e ste  paso  e l m in is tro  I.,oru A k e r ii* aijuclla ba.?taria hacerse cargo del cargamento , sin llcvar-
DEií y el embajador en Paris L ord C owlf.y hal)ian se lo.s buques como lo lian liceho. Nosotros vemos algo mas

, 1 ___________AT,. Ac de lo que ¡t primera vi.sta aparece en esto asunto, vemos la
en ca rg ad o  al re p re se n ta n te  en  e s ta  coi te  ñ l i  • * complicación de los hechos, la política inglesa constante en su
TiioM q u e  h ic ie ra  todo  g én ero  de  esfuerzos p a ra  maicha do arruinarnos, y casi desenmascarando sus ambieio-
consegu ir u n a  re tra c tac ió n  so lem n e  en  la  G a c e ta  de sas pretcnsiones.

o . , -\r T I Mientras (y como si lor, m.iles que de fuera nos amenazan
M adrid  de cuanto  ha sido  p ublicado contra  M r. L es-  l j,g fuesen bastantes á complicar nuestra situación), el capitán
SEPS, com o ú n ico  m edio  de reso lver ta n  difícil cu es- í?«ncral se osiinaba en publicar un bando de gobierno dictan- 

’ I do regias y medulas para el gobierno délas fincas de cam-
tion. j)o: eu él después de señalar las horas do trab.ijo, la cantidad

D e ese m odo co m p ren d en  la  in d ep en d en c ia  y el y calidad do los alimentos, y en una palabra de hacer un re- 
. ‘ . . /  1 1  glameiito para todo cl régimen eeonomico y gubernativo de

decoro  n ac io n a l los rev o lu c ió n an o s do ayer, los aü- fincas; provenía á los jueces pedáneos hiciesen cumplirel 
so lu tis tas  de hoy! Para e llo s n o  hay  m as re g la  de reglamento bajo .su resjion.sahilidad, abriendo asi un campo 

, , . .. 1 • • • „ . .  . u  fecundo á las quejas de ios esclavos, á k  venganza de los pe-
co n d u c ta  q u e  seg u ir c ieg am en te  las insp ii aciones de . ¿ je  los hacendados. La junta de Fomento,
1 J_ 1_ _ ..._ .-.M i 1 . I_.l. . __ __ .1.̂  «• Vi ‘iKl ^

L a  circular del señ o r T o r e e s  S ülai^ot que  ay er 
n n  re so rte  co m p le tam en te  liga-

«EOANE
10 parí

‘ insertam os, es
lustres jjg ln m anifestación que acaba de lograrse en
evues.pQ^l^re de la M ilicia nacional. O bsérvese bien cómo 
ider de el empeño del gobierno actual es dar fuerza y

vigor á la personificación de la  pandilla dom inante y
deítruir á toda costa la prensa que le  es contraria. 
No le culparemos por ello nosotros : el instinto de  
propia conservación lo  g u ia , y  ese  instin to  es natu- 

■iódicoü Le culparem os, s i ,  porque un gobierno que se 
llama producto de la revolución de setiem b re , de 
aquella revolución que se hizo para dar to d a la la t l-  

lEU del posible ú la libertad y ú las garantías constitucio- 
‘ n a les, no puede sin proclamarse apóstata , sin per-

rtgr la fuerza moral que presta á los gobieruos la con- 
secuencia v firmeza en sus principios , adoptar m edi- 

ues in- tías tan restrictivas de la facultad de e scr ib ir , m edi- 
idamen» das que en otros tiempos fueron declaradas de á ten 
seos dei tados y traiciones por ellos, los m inistros y los pro- 

por el hom bres del día.
icto in- ( ( L a  desenfrenada licencia á que h a  llegado  la 

p rensa p e rió d ica” , d ice la circular. P o r  n u e s tra  
»uas de pro testam os co n tra  esas pa labras. N u e s tra
L’o N , de Oposición ha  sido siem pre firm e y e n é rg ic a , pero  
‘ y  ajustada íi las c ircunstanc ias  tan to  com o á las leyes, 

nación; (Juando se ve fusihir á  los ciuuA n.\N os sin la m as 
agentó igyg fo rm alidad , cuando  se in tro d u ce n  e sp ía s  en  las 

gobiet' cai-eeles, cuando u n a  l le in a  se p re sen ta  llo rando  en 
la ind«- medio de las so lem nes fiestas de su  palacio  , c iian- 
le  el ne. ¿o caen nuestros h e rm an o s envueltos en  las  ru in a s  
i los in- de sus casas y a rd en  n u e s tra s  fá b r ic a s , ¿ es posi- 
S IN O ^ ble razonar fr íam en te  si.i q u e  se conceda n ad a  á  la 
g iad o el pasión y al s e n tim ie n to ?  N o :  y el esp resarse  con 
ia  aban- vehemencia y e n e r g ía , no  es l ic e n c ia , no  es desen -

aconseja y dispone la generosa aliada!

Llamamos la atención tle nuestros lectores sobre las siguien
tes líneas que publica anoche el CasíeUa7io :ESCANDALOS. RUINA DEL COMERCIO.

vaciones que le hicieron, cuntestó diciendo que el paso esta
ba dado , y que él no retrocedía.

E l mismo día que so publicó el bando se supo aqui la noticia 
de Santo .Domingo, de que ya he hablado; y es imposible dcscri- 
bir la agitación, el temor, cl di.sgusto que ella produjo. Asi se 
forma sobre nuestras cabezas la nube «pie ha de destruirno.’, y 
que á pesar de su oscura densidad nos deja ver el rayo.qiio nos 
amenaza y que el gobierno no hace diligencia alguna por con
jurar. Por fin á fuerza de reflexiones, se alcanzó que el gene- 

La hacienda de la nación está esperimentando grandes pér- I ral diera una circular previniendo á los capitanes de partido 
. . , T f , - , .  ' • I lio se mezc!a.seH en nada de las íineas, m directa ni mdirecta-

didas, el comercio de Madrid toca a su ru m a, y el escándalo . interviniesen en ellas, ciuéndose á dar noticia al go-
qtie se causa no tiene egemplo cou el abuso que se esta ha- jjierno de inobservancia del bando. Pero este se ha publicado y 
ciendo por t i  ministerio de Hacienda de conceder órdenes para I los negros lo han lei Jo. 
que por !as“aduanas de la frontera se permita el paso de cajo
nes y fardos sin reconocer, sean piesenlados y sellados , diri
gidos á personas de esta corte influyentes en el gobierno , en 
muchos de cuyos bultos se conducen géneros de ilícito comer
cio, otros que adeudan crecidos derechos &c., con lo cual se t n  C A S T E L L A N O , COU m otivo de la  c irc u la r  
surte á Madrid y á casi toda España de géneros de moda y cop iam os de la  G aceta re la tiv a  á la p ren sa ,
gran valor, estraugeros, sin pagar derechos defraudando á las p u b lica  u n  a r tíc u lo  ta u 'u o ta b le  com o enérg ico , 
rentas públicas , fomentando el contrabando y destruyendo el

obvia, y vamos h darla con claridad y precisión. Deben dhjjlr- 
sc á du3 cosas; primera, á tener en el parlamento una robusta 
minoría temible , tanto por su número, cuanto por cl valor y 
talentos de los que la compongan; y segunda, oponerse á la in
fluencia (leí gobierno, proC'tando apoyo ú los enemigos legales 
de este cualquiera (pie sea su denominación, para que venza cu 
las elecciones.”

L os diferentes artículos de los otros diarios de la  
noche no presentan gran im portancia.

L a  mayor parte de los periódicos se ocupan en  
sus arti-julos de fondo de la últim a circular relativa  
á la prensa.

C ree el S O L  que el so lo  fin que se ha propuesto  
el gobierno es m ultiplicar las denuncias de los p e 
riódicos independientes, y si esto  no bastase (\ aca
bar con ellos establecer una esp ecie  de previa cen 
sura.

A l E S P E C T A D O H  no le basta la circular contra  
la prensa; califícala de insuficiente, de poco decorosa  
al gobierno y  ú sus em pleados.

L a  I B E R I A  en vez de apoyar la  c'rcular citada  
se desata en insultos contra los diarios independien
tes. E l periódico m inisterial denuncia al jurado hi 
desenfrenada conducta de la prensa. N osotros d e-  
niineiam os al país la im pudencia y  desenfreno de 
las sigu ientes líneas que se leen en su  artículo:

“ El gobierno ha visto hasta ahora con la mayor tolerancia la3 
demasías, el desenfreno y la licencia con que un puñado de es
critores , hijos espúreos de España, mengua del pais que les 
vió nacer , y vergüenza de la noble profesión de publicistas, 
ensuciaban con calumnias, con groseras palabras las columnas 
de los periódicos que debían ser la tribuna desde donde se pre
dicase la civilización al pueblo.

Después que la Milicia de Zaragoza os ha llamado infames 
libelistas, tendréis aun el descaro de suponer que contais con 
el voto de la opinión? S i, lo tendréis; porque la impuden
cia y el descaro son las cualidades distintivas do los apóstatas. 
Pero la nación ya os conoce y os desprecia.”

E S P IR IT IJ  I.A  PBKIVSA*

comercio de buena f é  , que no puede seguir en sus espeeula- “ E1 ministerio , dice , no atreviéndose á publicar un decre-

fxeno, no es abuso.
la  cartí 
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quejabí
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Pasadas las c ircunstincias criticas que hem os in 
dicado, nuestra posición ha sido decorosa, digna, ra 
zonada. Su fuerza no ha consistido en la  violencia, 
sino en lo incontestable <le nuestros argum entos, en  
que nuestro norte ha sido siem pre la verdad y la ju s
ticia. Bien lo sabe el gobierno; bien lo saben sus 
amigos; pero necesitaba im pretesto para escitar el 

los pt' celo de sus agentes; entra en su plan ensayar los rae- 
)a de fiios legales, seguir declamando contra la  virulencia  
a ,  habii de la imprenta, y cohonestar asi cl golpe que le  pre

para. No está contento con e l resultado que le van 
rende di presentando las escitaeiones privadas á los fis- 
e EsPA»' cales, que en estos ú ltim os m eses tienen cous- 
r pernif tantemente pendientes mas de T R E I N T A  de- 
presenú* nuncias fulminadas contra la  prensa de la opo- 

bonibi’’ gioion: el gobierno quiere por a h o ra , y  eso  es lo  
lizaiiiic" que significa la c ir c u l a r , que se denuncien t o - 
. inoc'O Dos Loa días , todos los aritculos d e  todos los 

destruí' rr.iuoDicos in d e p e n d ie h t b s . 
vieron i-

el Los periódicos m inisteriales han guardado hasta
profundo silencio respecto  á la enér-

®  ̂ -jy. 1‘eclamaciou dirijida por el gabinete francés con
iiaotivo de las im prudentes palabras que estam pó

ue aq : ^  G aceta de M adrid  contra e l cónsul de Bar- 
0 íes.

otros hemos cumplido fielmente nuestro deber y en nuestro 
puesto , dentro del círculo leg.il, nos manteadremos hasta que 
una violencia irresistible nos desaloje de él.”

ctores 
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®elona ^Ir, de L essei's. lie m o s  procurado por 
^Hiestra parte informar al público de lo que se 
docia sobre este grave negocio entre personas bien 
j'clacionadas, y  no hace todavía m uchos dias que 

toV' la salida de un correo *de la  legación  de
portador de la  contestación  dada por e l m i- 

Mstro de Estado después de m uchas dilaciones ú 
binota del señor Dnejue de G luchsp.er g . Indicam os 

projiio tiem po que los térm inos de que cl gobierno  
®si>ariül se h.ihia valido para responder al gabinete  
de las T ullerias eran, según  los datos que teniamoa 
para creerlo asi, en estrem o conciliadores.

Estábamos en efecto m uy distantes de imaginar 
los hombres del poder in tentasen  siquiera  

sostener las im prudentes acusaciones que sus órga
nos oficiales y las autoridades de una provincia ha- 

“íiR osado formular contra la conducta del agente  
consular de F ran cia , gu iados en aquella ocasiou

clones porque los crecidos gastos y derechos que él paga, ade- to que suprimiera abiertamente la libertad de imprenta ha 
mas dcl subsidio y contribueiones, le imposibilitan competir la precedente circular intentando que
con los defraudadores autorizados ó consentidos. | efecto de dejar ineficaz^ el artículo 2. o de la Cons itue.on;

porque si bien este deja a los periodistas la libertad de impri
mir , por aquella circular concede el gobierno á sus agentes

| )a facultad de impedir la circulación de los impresos. La coa
lición de la prensa independiente está Justificada: cuatro 
puntos cardinales constituían los temores que la obligaron á 
coligarse : tres ya se lia visto que no eran infundados ; coarta
da ya la libertad de escribir, podrá caminarse derechamente al 
cuarto y mas principal. La historia hará justicia ato dos: nos-

__________
mas importantes que contienen los periódieos y una de las 
cartas de nuestros corresponsales que nos ha parecido la mas 
interesante.

La isla toda gozaba completa tranquilidad ; pero la escan
dalosa tentativa dcLtristemente célebre Mr. Turnbiill, el 
apresamiento de buques españoles verificado por los negros de 
H aiti, el estancamiento en que se encontraba el comercio, y 
mas que todo la impolítica conducta de aquellas autoridades 
superiores que no saben » no quieren cortar los gérmenes de 
ruina y trastorno que á manos llenas están derramando ¿le- 
nevosos aliados en nuestras preciosas posesiones do Ultramar, 
tbnian los ánimos inquietos, y en sobresalto y desconsuelo a 
todos los hombres pensadores que divisan la profunda sima 
que ante sus pies se abre.

Como anunciamos ya en el Heraldo el dia de nuestra 
augusta Reina se inauguraron las nuevas clases de la univer
sidad lie la Habana.

E l Furo industrial publica la noticia con referencia á cor
respondencias de Mérida de haber sido apresado en las inme- 
diaelones de Campeche por la goleta mejicana Aguila  el bor- 
ganlin español Velicano. Parece que el cónsul de España en la 
rcpúl'lica habia reclamado contra tamaño desafuero. l ié  aqui 
el estado a que ha conducido a la noble nación española cl po
der actual. Insultado en Cartagena por ingleses, en Yucatán 
par inegicanos, en las Antillas por miserables negros, ¿iiué le 
queda per sufrir al pabellón español?

El mismo Faro dice qne según las comunicaciones que traen 
los periódicos d i Mérida, parece que el dia 12 de noviembre 
fueron derrotadas en el campo sobre líu tm nl las tropas me- 
gicanas. Sin embargo la acción debe haber sido de poca ioi- 
portancia según lo que se deduce-de los mismos parte.?.

La escuadra de Méjico compuesta de seis buques se habia 
presentado frente de Lerma, c hizo algunos disparos que fue
ron contestados por una batería de los yucatecos. Estos pare
cían muy animados principalmente desde que se tuvo noticia 
en Molida de la acción de Hutmul. Los buques mejicanos iban 
tripulados con oficiales ingleses.

Mientras tanto la situación de la repúblici no es nada favo
rable. Los que se creen eu estado de juzgar de los negocios in- 
tcrioies de la inisma, la consideran en una posición crítica y 
probablemente en víspera de una revolución. Se decía en M é
jico que Santa Ana era opuesto á todos los proyectos de Cons
titución que se hablan presentado al Congreso.

Tampoco los peruanos se hallan en paz. Allí habia pronun
ciamientos y las demas calamidades que á ellos se siguen.

Hé aqui la notable carta Je nuestro corresponsal en la H a
bana.

E l ECO D E L  C O M E R C IO  en un artículo n o 
table por su  m oderación y  cordura hace un parangón  
entre la prensa m in isterial y  de la oposición.

“ Pero éntrelos diarios, dice, conocidos por de oposición y 
los que 50 llaman ministeriales hay una notable diferencia: 
aquellos usando de un derecho que no puede cíiartarse, atacan 
con mas ó menos virulencia al gobierno, respondiendo ante el 
jurado de sus escritos: estos defendiendo á ese gobierno que a» 
queja del abuso , emplea un lengiiage tan destemplado como 
los primeros, escudados con una impunidad que desnivélala 
condición de los diarios. Sobre los unos llueven denuncias: los
otros están vírgenes de esta calamidad............... ....... ................

¿Ei digno de la prensa, es decoroso escitar cl encono de la 
fuerza ciudadana contra una institución que le ha dado el 
grado de esplendor que en el dia goza? ¿ Es noble , es decoro
so que diarios qne blasonan de independientes , porque cuen
tan con el apoyo del poder , se ensangrienten contra sus ab- 
versarios políticos, y después de apurar tocios los dicterios, 
hijos de la mas violenta rabia , conciten contra ellos la fuerza 
en vez de la ley? ¿Es noble , es decoroso, ver á la prensa con
vertida en fiscal, cuando al mismo tiempo se desata en calum
nias contra sus colegas?”

en
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CoRlltSPOXDSXCU DE ULTRAMAR.

I I auan.a 2 de diciembre.

(D e nuestro corresponsal.)

Nuestra situación cada día se complica mas y m.is, y  cl 
dc.sacierti) ó el abandono con que estas autoridades lo niir.an 
todo , nos conducen .ai borde de un precipicio en el cual, qui
zá no tardará mucho tiempo sin que nos veamos snmergidcjs. 
No basta h.aber sido auditor do un ejército, intendente do él, 
ni general en geíe do un ejército de operaciones , para saber 
gobernar un pais que requiere tanto tino , tanta cordura y 
tanta meditación para mantenerlo cual conviene á sus intere-

F asa de aqui á exam inar detenidam ente dicha  
circular que califica de inconducente , de atentatoria  
á la ex isten cia  de la prensa y concluye con estos 
p árrafos:

“ En viíta de todo (y si acaso no comienzan por recoger c-ste 
número) se feonvencerán nuestros lectores de que con pala
bras de orden , con hipócrita respeto á la ley se vá entro
nizando poco á poco una especie de despotismo mil veces 
mas detestable y opresor que el de los reyes absolutos, por
que ahora cuando nos oprimen, cuando se nos priva de los 
derechos constitucionales , se grita j viva la libertad ! La de 
imprenta tenia un solo apoyo, el valor y  la fustijicacion del 
ju ra d o , único tribunal que la Constitución señala para juzgar 
á lo.s periódicos. Hace pocos meses se Ies calificó por la fuer
za de un ejereit® : ahora se quiere que les califique la fuerza 
ciudadana, y como si no bastase, despreciase la Constitución, 
dice un ministro: uo importan los contra/ios f*llo¿ del ju ra 
do. ¿Poro á qué recordar la Constitución? ¿ Qué es ya del 
código fundamental ? ¿ Cuántos artículos quedarán acaso sin 
rasgar dentro de muy poco?

De cuanto se hace contra la prensa solo sentimos una cir
cunstancia ; que la Milicia de Madrid haya dado con su 
manifestación un motivo ú apoyo para la circular, como se 
manifiesta implícitamente en el artículo de la Qacda  de hoy. 
Notorios son , tanto como las protestas de la coalición perio- 
dística, los motivos que tiene para la vigorosa oposición que 
hace al huinisterio. Nosotros conocemos el españolismo , el 
amor á h  Constitución y á las leyes de la inmensa mayoría de 
esta M ilicia; y lo decimos en alta voz : todas las esposicior.es 
del mundo con todas las fi'*mas posibles no nos harán creer que 
esa mayoría apruebe el bombardeo de Barcelona ; la destruc
ción de nuestra industria ; los fusilamiei/íos de Zurbano; el 
desarme de los beneméritos nacionales do Bilbao , Barcelona, 
Sevilla y otras partes ; las influencias conocidas de gabinetes 
cstraños ; cl cobro de contribuciones no votadas por las Cor
tes ; los atrupellamientos qne sufren infinidad de ciudadanos; 
y últimamente la atroz persecución que se ha desplegado con
tra los escritores públicos que denuncian todas estas arbitra
riedades.

Cuando la fuerza m anda, cuando la violencia está en lugar 
de la garantía legal, nada os mas fácil al ministerio que des
hacerse de los periodistas adversarlos y hacer que la prensa 
enmudezca. Detrás vendrá , uo hay que dudarlo , cuanto la 
prensa ha pronosticado, y entonces cuando no tenga remedio 
¡cual será el remordimiento de los que , incautos, han contri
buido á semejante resultado! ’

L a  P O S D A T A  llam a nufrvameute á la unión á 
todos *los partidos constitucionales. L a  única sal
vación del poder despótico que rige los destinos do 
la España estriba eci dividir á su s adversarios. 

D esp u cs dice:'

“ ¿El partido moderado debe ó no aspirar á obtener una 
’cidida inavoría en las pió.ximas Córtes ? Nosotros cre-

únL. i’ ra n c ia , g u iad o s  en aq u e lla  ocasiou  propios, y .al de la nación de que depende.
*^ámente p o r c l deseo  de c a lu m n ia r  al partido, ino- Supongo que sabrán Yds. ú esta lecha la ucurrcncia de cl

decidida mayoría en las iii
emos. y con nos( tros mucho.<, que no ; puesto que si la
obtuviera, so vería eu la noeosidaJ do mandar eon un po
der á .su frente , cuya legitimidad no veconoce.'Ahora bien, y 
liartiendo de este principio, ¿á qué deben dliljirse los esfuerzos 
de nuestra comuuion política? La respuesta nos parece muy

NO TIC IAS  DE CATATIINA®

A un periódico Jo la tarde escribe su corresponsal en Barce
lona:
Rasg-s de valor y  ham anidai en las jornadas de 15 y 16 de

novie/nb/e.

Cuando la campana tocaba á somaten y cl ruido de les tiros 
indicaba lo empeñado de la luclrn, nn joven se disponi.i á sa
lir armado de su casa. Sus hermanas con las lágrimas en los 
ojos pedían á su anciano padre que se opusiese á .su salida, y 
aquel venerable anciano esclaino: “ ¿queréis qne cuando la 
campana dice que hay hermanos nuestros en peligre, perma* 
iiezca cobarde, encerrado en casa y abandonando á los bravos 
que pelean? Anda, hijo mío, y sé valiente: ¡ojalá que mis pier
nas me permitiesen acompañarte!

Dos nacionales acompañaban un soldado herido , y al pasar 
por delante de un anciano que estaba sentado é la puerta de 
su casa, se levanté esto diciéndoles: “ marchad á vuestros pues
tos y pelead : para conducir á este herido yo basto.” Y aquel 
anciano, que apenas podía ponerse en p ie, sirvió de apoyo al 
soldado hasta el hospital.

Un valiente del ejército estaba haciendo un fuego mortífer 
en la plaza del Angel, gritando que quería lavarse las manos en 
sangre catalana, cuando cansado un paisano de o irle , toma un 
fusil y dicv: “ ¡mes quieres lavar tus m,anos en sangre, ahí tio- 
nea una fuente” y (le un balazo le parte el pecho.

En la tarde del IG los soldados qne estaban parapetados en 
el jardín ce la esplanada estaban hambrientos , los cisnes, pa
tos blancos, pavos reales, gallinas de América y demas aves es- 
quisitas uo habían bastado para apagar su hambre. En un mo • 
mentó en que paró el fuego, lo dijeron á los paisanos que les 
hostilizárun, corren estos á una taberna y dan á la tropa pan y 
morcilla. Un momento después se rompe el fuego , y aquellos 
mismos paisanos, á pesar de los tiros de la tropa arman la ba
yoneta y arrojan á los soldados de los parapetos , y llegan al 
foso donde les contiene la metralla de la Ciudadela.

Al anochecer del mimo dia, tres soldados del regimiento da 
Guadalajara sitiado en Estudios se descuelgan por una venta
na, piden de comer á los sitiadores, son conducidos á una ta 
berna, comen, y solicitan permiso para regresar. Uno del pue
blo se opone fundándose en qne pueden dar cuenta al coronel 
de las fuerzas que han visto. Otro coge á los soldados de la 
mano, diciéndoles quu digan al coronel cuanto han presencia
do, y añadiéndoles que allí están dispuestos ú fusilar á cuan
tos intenten escapar, y los conducen hasta la puerta del 
cuartel.

En la esquina de la bajada de S. Miguel, estaba un zapador 
do nacionales sosteniendo solo á cuerpo descubierto el fuego 
contra cuatro granaderos de la tropa que se habia apoderado 
de la Enseñanza, y diciendo á los qne le tiraban : “granadero, 
apunta mas bajo que la bala me ha pasado un poco alta, 
apunta mas á la derecha &e.” ; nasta que á instancia de los 
vecinos continué cl fuego, cubriéndose con la esquina de 1* 
calle, donde permaneció, mientras estuvo la tropa en la Ense
ñanza.

Uno dcl pueblo cayó herido en poder do la tropa. Cuatro 
soldados lo condujeron á su casa: y luego los paisanos «icom- 
pañaron á los militares hasta sus puestos , para que no reci
biesen ningún insulto por paite de los que no podían ser sa
bedores de 3U noble acción.

Cuatro nacionales llevaban al hospital un herido del ejérci
to. Uno de ellos fatigado llamó á otro que easualnientc pasaba 
para qne lo ayudase ; y contestando éste en términos ofensivos 
para cl hci ido, fué desarmado, y obligado ú cargar con el he.* 
lido,

Ayuntamiento de Madrid



Tlabieriílu oargaílo algunos caballos por la plaza Je Santa 
María, un ])aHa'no que habla estado sosteniendo por mas de 
una hora el fuego con la ti'opa de la Espadei’ía , se retiró por 
a calle de Abaixanors, y perseguido por un caballo, solo u la 

mitad de la calle, armó la bayoneta y esperó la carga que el 
1 ancoro no se atrevió á dar.

BOIETIK ESTMNGERO.

Los periódicos de la república de la Nueva Granada, qne 
acabamos de recibir, alcanzan hasta el 9 de octubre , y contie
nen noticias do grande interés , que damos con la posible es- 
teiision en la crónica estrangera. Alli verán nuestros lectores 
roforida minuciosamente por documentos oficiales la íillima re
volución del Perú que ya tenemos anunciada , y las disposicio
nes adoptadas para la celebración de una asamblea 'general do 
los Estados americanos.

En la Nueva Granada delíe reunirse también para el próximo 
mes de marzo el congreso nacional según el decreto que in
sertamos íntegro.

Las noticias de E uropa, á qne damos también lugar en 
nuestra crónica, no presentan novedad alguna.

En París continua hablándose de las probabilidades de un 
cambio ministerial según hemos indicado y a , el cual pende 
lie la opinión que den á conocer las Cámaras en los importan
tes debates que ha de promover la contestación al mensage 
de la corona.

El general B ügeaud gobernador de la colonia de Argel, 
ro  ha sido destituido de este mando como habían anunciado 
algunos periódicos, pero debe presentarse muy en breve en 
Parí?.

S. M. L a K eina dona M arta C ristin a  de B orbon, con
tinúa en aquella capital sin novedad cu su importante sa
lud.

Los trabajos do las Cámaras portuguesas reducense basta 
ahora á la organización de sus comisiones y nombramiento de 
secretarios. Los periódicos de Lisboa no ofrecen por lo demas 
interés alguno.

PAITE IK D IFEEEm

GACETILLA DE PftOVlRClAS.

Nos dice nuestro corresponsal de Santander :
Se ha recibido sin sorpresa el decreto de la disolución de 

las Córte?, porque se e.spevaba y a ; asi como se cree que so 
verificarán por desgracia Jas proféticas palabras del Heraldo. 
Pero apurado se verá el gobierno para presentar candidaturas 
que en el concepto de los electores , sea otra cosa que la es- 
presion de los intereses del ayacuJiismo.

Hoy 7 ha fallecida en esta , víctima de un accidente apo- 
}.lético, el Exemo. Sr. D. Juan Antonio Tornos , caballero 
gran cruz de la orden de san Hermenegildo, mariscal de 
can;po-y subinspector de la M. N. de esta provincia, á los 
S'-te»ta y seis años de edad. Se sintió indispuesto en la iglesia 
iJe Consolación donde oia misa ¡ y solo duró el tiempo que 
tardaron en llevarle á su casa, que está muy inmediata. La 
tierra le sea leve.

E l 1 del corriente saldrá el primer número de la Sílfida, 
semanario de literatura y teatros.

—El 4 salieron de Alcauiz unos 200 nacionales con dirección 
á Monroy en persecución del Groe.

—He Tarragona nos manifiestan que iban ya á la fecha del 
ñ separados una porción de empleados de aquella intendencia, 
con la cláusula de qne no volviesen á ser colocados. Reina gran 
desorden en aquellas oficinas.

- —En el Comercio de Cádiz fecha del G se leen los siguien
te? párrafos:

Un atentado escandaloso acaba de perpetrarse en Vegor si 
hemos de dar crédito á una carta de aquella población que 
tenemos á la vista suscrita por persona de veracidad y ics-
])CtO.

_ Parece ser que al sa-lir T). Salvador Saneliez' la noche del 
illa 3 del actual de la tertulia pública situada en la plaza de 
San Francisco, á la qne concurre coa bastante ñ-ecuencia , le 
fue disparado un tiro por n ; hombre encapado á quien acom - 
pañiiba otro en la propia forma; poro no habiendo podido lo
grar el objeto de su criminal intención , el señor Sánchez se 
dirigió háeia ellos en ademan hostil, de cuyas resultas ape
laron (i la fuga y tuvieron que arrojarse por unos barrancos 
inmediatos para no caer en manos de su perseguidor.

Asegura la carta que al siguiente dia se reconoció el lu^ar 
dol suceso, y que por las huellas se infiere que los emboza- 
ilos llevaban zapatos llamados de vaca. Dice que con motivo de 
ciertas sospechas se están haciendo a/eriguaciones para des
cubrir á los criminales. ¿Qué hará en visto de esto la autori- 
d:ul de aquella villa? Pronto lo sabremos.

Grave responsabilidad pesa por cierto sobre esa autoridad si 
no.,apura todos los recursos que le sugiera su celo para satis
facer á la vindicta pública profundamente ultrajada. Ademas, 
I.i persona que desempeña esa autoridad pertenece á un par
tido enemigo dol que en aquel pueblo dirige la persona ofen
dida, cuya existencia acaba de verse amenazada.

— El Comercio de Cádiz inserta en sus últimos núraeroi 
una e.stensa carta de Ubrique en que se hace una lamentable 
pjntíira^del estado á que lia traído á dicha población una pan
dilla miserable que hasta aquí habla sido dueña de los cargos 
municipales. No obstante el triunfo alcanzado por el partido 
del orden en la.s elecciones municipale.s , y la presencia del ge- 
Je político que había tenido que acudir á contener los dosór- 
ih nes de dicho pueblo, el alcalde del año último secundado por 
» na chusma de gitanos y  pUloría habia encarcelado á respeta
bles vecinos, insultado á muchos, y dado mueras delante de 
la misma autoridad superior.

—Leemos en la Posdata ;
“ El ramillete que el general E-partero cedió en Valencia á

la casa de beneficencia, so rifó , y por uno de esos caprichos 
originales de la suerte le tocó a\ pregonero. Este so lo regaló 
á la Milicia ; la Milicia tampoco lo quiso y  se lo dio al hospi
tal general para que so rife de nuevo; de modo que á la hora 
tle esta no sabemos quien se ha comido el dichoso ramillete.”

— La Tribuna de Valencia ha ensalzado unos versos del 
Sr. H. Juan Arólas, al mismo tiempo que fueron censurados 
en el VeninsuUv. Pero los redactores de este, han recibido una 
carta^'lel modesto autor de aquellos versos, la cual dice asi: 

“ Señor redactor del Peninsular,—Muy señor mío: Aprecio 
muchísimo mas la justa censnra que V. ha hecho de mis ver
sos que los elogios do la Trilmna  do Valencia. Reciba V el 
cordiaUfdCto de S. S. S. Q. S. M. B .—Juan Arólas.”

Y añade el mismo Peninsular :
“ Esta mauifestacion, al pa.<o que honra scbremancra al au

tor de los versos á qne se hace referencia y á quien no tene
mos el gusto de conocer, es al mismo tiempo la mejor contes- 
lacion que podemos dar al asqueroso papelucho 'do Cama- 
cho,”

—Dicen de Barcelona:
Anoche ha escapado de la cárcel el célebre Cabot alcalde 
nriitacional que ora de san Martin de Provensals , condena- 

M en varias causas de robo á un número de años de presidio 
f j i i c  pasaba de veinte, y que no habia aun marchado á cum- 
i .iir la condena por esperar el resultado de una causa de ase
sinato peudionte contra el mismo.

—De Granada anuncian una desgracia laraentable:-e! suicl- 
d o de D. Manuel Abellan, administrador del duque de Abran- 
res , el cual se ha levantado la tapa de los sesos de un pistole
tazo. Ignórase la causa de tan sensible catástrofe , la cual ha 
sorprendido isobremanera á sus numerosos amigos, pues no 
habían notado en el iiiiigiin síntoma por el cual ge presumiese

abrigaba tan funesto designio, ni aun qtle le ocupase el menor 
disgusto.

—En la misma ciudad han sido separaibs ó -trasladados 
ademas del gefe político Sr. A lvarez, el intendente y conta
dor de rentas.

—Nos dice nuestro corresponsal en Murcia:
El total de los empleados separados hasta el dia desde ]o.s 

sucesos de Barcelona y por influjo del Régulo de esta, asciendo 
ya en la provincia á 45 y muchos sin opeion á ninguna cesan
tía. Cuéntanse entre ellos beneméritos é inteligentes fusciona- 

.rios encanecidos en el servicio del Estado, ajenos ahora y 
siempre á las pasiones ]iolítieas, padres de familias numerosas, 
porteros , y hasta guardas de las puertas del puente y el solo 
protesto de tanto escándalo es la necesidad do causar vacantes 
que llenen instrumentos ciegos prontos á cuanto se les man
de. Lo cierto es que con estos hombros no hay ya gobierno 
posible.

—De Lege (Galicia) escriben á la Situación de Santiago: 
Este país e.stá bastante abatido por la falta de estraccion de 

cereales y escasez de recursos. Se nota en toda esta costa mu
cha miseria, dedicándose á la pesca con poco fruto muchos 
naturales , de manera que van emigrando á América y otros 
puntos, de algún tiemjío á esta parte. Se hace también gran 
contrabando por estas costas.

—De Caldas de Royes (Galicia) , se lamentan tambienMe 
los males qne continúa causando la gavilla del Luquis. Orga
nizada con maestría la gente de que se compone, la divide ya 
en mitades ya en cuartas según lo reclaman las pretensiones del 
dia. De este modo eludo la persecución y consigue á la vez hacer 
alarde de fuerza que no tiene y obtener el fruto de su criminal 
misión. Cuando se propono dar un golpe en el partido de N o
va, por ejemplo , llama la atención hacia Tabeirós y Puente- 
Bea. Esta estrategia parece que la empleó pocos días , ha en
viado una partida al Son , en cuyo pueblo nos aseguran hizo 
atrocidades, y el resto al camino que de Puente-Bea conduce 
á Baños de Cuntís. La tropa destinada á su persecución por 
muy buenos deseos de que esté animada , nunca podrá tener 
un encuentro con esta canalla, por la desventaja en que se 
halla de no saber los senderos y emboscadas que prácticamen
te conócela gente dol bronce, en cuyo seguimiento se ocupa.

—H a habido últimamente en la Coriuia varios incendios; 
entre ellos el mas considerable ha sido el de un fabricante de 
fornituras para el ejército. Todo el almacén ha sido prosa de 
las llamas y se calcula en 6000 duros la pérdida sufrida. Cou 
este motivo se quejan las cartas y periódici-s de lo mal monta
do que está allí el servicio de bomberos.

—El 8 del actual llegó á Cartajena otra fragata de guerra 
inglesa; viniendo de Barcelona. Hay ya una escuadrilla en 
aquelbas agnas, ignorándose cual sea el objeto de su reuaioii.

—Dicen do Valencia con fecha del 7 :
Ayer fueron llenadas por los electores las vacantes de al

calde 3. ® y  dos regidores de nuestro ayuntamiento constitu
cional , habiendo sido elegido para el cargo de alcalde el joven 
abogado D. Rafael Monaves, bien conocido por su reputación 
facultativa y por su patriotismo ; y para regitlores D. Antonio 
Martí y L una, propietario, y D. Ramón SancUis, antiguo 
liberal y del comercio.

GACETILLA DE LA CAPITAL.

—En k  noche del 3 del actual el alcalde de Carabanchel 
D. Juan Angel Ortiz, aprehendió en el camino de dicho pue
blo á siete rateros, llenos de crímenes y algunos desertores de 
presidio que ejercían en aquel punto su honrosa profesión.

—En la noche del lunes, y en el beneficio de los profesores 
(le la orquesta del teatro del PrÍRcipe, tuvimos el gusto de oip 
á D . Ricardo Ficher, niño de doce años de edad, que con 
un aplomo, gusto y limpieza, superiores á su edad, ejecutó 
unas grandes variaciones en el violín, música del célebre Be- 
riot. E l público le aplaudió con entusiasmo, y al final le arro
jó dos coronas en premio de su habilidad. La Zarzuela titula
da los Solitarios ha gustado bastante, y algunos de sus chistes 
revelaron al momento el nombre de su autor el señor Bretón 
do los Herreros: la música es del maestro D. Basilio Basili.

El dialie ministerial de la noche desnilonte la 'noticia de 
modificación de ministerio que han dado nuevamente algunos 
periódicos.

—Lacraos en el Peninsular :
Creemos que de^hoy á mañana se nombrará por el verdade

ro partido jirogresísta , es decir , por aquellos que quieren en 
toda su estension las consecuencias del primero de setiembre 
uu comilc de elecciones. ’

—Dice el Corrcs-^onsal:
Se nos asegura que el señor D. Cesáreo  M aría  S aenz , 

ex_-diputado por la provincia do Granada, vico-presidente ó 
primer vücal^de la junta de Aduanas y Aranceles, habed lo  
también dimisión de su destino, como pocos días antes lo h i
ciera su amigo el señor Gamboa.
_ la in b ie n  parece que la han hecho los vocales de la misma 
junta D. Edmundo 0 -R ia n , D. Francisco de Bartolomé y 
Oolonio y D. Manuel Marco y Mora. Tanto mas de estrauar 
es esta dimisión en el primero de estos tres vocales , cuando 
antiguos vínculos de amistad y comunes compromisos unen
ssgun parece , al seiior 0 -R ian  con uno de los miembros del
actual gabinete.

—En la mañana de ayer ha fallecido en esta corte el señor 
marques de Llano , brigadier de infantería, y hermano del di
funto general del mismo nombre, cuya lamentable pérdida 
anunciamos hace pocos días.

La eufermedad ¡lue le ha llevado al sepulcro, á los 66 años 
de edad , ha siJo un ataque pulmonar con complicación de as
ma. Este veterano empezó la carrera de las armas en el año do 
1782, e^ compañía de su difunto hermano, en el colegio militar 
de Ocaña. Su proverbial honradez y su pundonor, le habían 
hecho merecedor del apreeio¡general, y su muerte ha produ
cido honda sensación de pesaron las personas que conocían y 
apreciaban á tan cumplido caballero. La muerte ha arrebata^ 
do en pocos días a dos hermanos apreciables, generosos v va
lientes militares. Que la tierra les sea ligera.

—Dice la Posdata;
Sabemos positivamente que se están amañando por emplea

dos del gobierno vanas listas para que las compañías de mili
cianos mcionales estampen en ellas sus firmas en contra de
algunos periodistas de esta corte. Los redactores de k  Pos- 
data que también pertenecen á k  Milicia nacional ciudadana 
y pertenecieron (á pesar de sus pocos años) á los milicianos 
que siguieron al gobierno á Cádiz en 1823 , esperan con ansia 
Ja invitación de los embaucadores políticos que tratan de sor
prender el áninio de algunos ciudadanos , para rechazar con 
toda k  energía deíiiie son capaces las pérfidas sugestiones de 
los hombres que todo lo esplotan, y  do todo se valen.

—Parece que anteanoche el ministro de la Gobernación tu 
vo una larga conferencia con un general influyente para con 
venir en los medios de cscluir de Jas elecciones en la provincia 
do Huesca , a los ex-diputados señores Madoz y Torrente

— S. M. k  Reina y su augusta hermana honrarán esta no
che con su presencia la sesión del Liceo artístico y literario.

—Anteayer tuyo una ccnferencla de mas de (res horas el 
señor Mendizaha con el general Espartero. Hoy en casa del 
seiior Mendizabal habra una coraicha, á que asistirán los seño
res Infante , González y otras notabilidades de k  última mi
noría del Congreso disuelto. Dícese que en esta reunión se re
dactara el programa del partido ayaeuclio para las próximas

—Parece que á consecuencia de la dimisión del Sr Gam- 
boa k  ha hecho también de su destino el oficial tercero de k  
dirección de aduanas D. Manuel Ruiz del P o rta l, uno de k s  
oficiales mas inteligentes de aquella dependencia, y cuyo reem- 
plazo será dificil por los conocimientos que en muchos años 
de aplicación y estudio había adquirido en la intrincada raara- 
na de nuestro sistema tributario.

—Se está ensayando para ejecutarse en el teatro del P rinci
po la comedla nueva original en tres actos y en verso, debida

á la ])Iuma do uno Je nuestros primeros literatos, titulada E s-  
taha de Dios. También se dispone para beneficio del.Sr. Guz- 
man la comedía en verso, original del distinguido literato se
ñor Martínez de k  llosa , titulada E l Español en Venecia, ó 
la Redoma 'Encantada, drama que tan bello éxito obtuvo en 
el Liceo.

“ Mañana 13 del corriente y hora de k s  diez de k  mañana, 
se reunirá el jurado en el salón destinado al efecto en el piso 
bajo de k  auiiiencia te rrito ria l, para calificar el artículo insor- 
en el periódico E l Sol , del jueves 8 de diciembre últi.no.

NOTICIAS M IL IT A R E S  D EL  ARCHIVO.

Cuerpo de Establo mayor.—Tiempo era que empezásemos á 
ver Iss resultados del proyecto de organización decretado en 
marzo del año próximo anterior. Segnn tenemos entendido ha 
habido bastante acierto en k  adquisición do nuevos oficiales y 
alumnos para la escuela especial dcl cuerpo, con lo que se dá 
estabilidad y consistencia á esta institución que tantos vaivenes 
ha sufrido , pudiéndose presentar ya desde ahora con todos Jos 
elementos propios para engrandecerse y llenar cumplidamente, 
y al nivel que en otras naciones, los inmensos cargos que está 
llamado á desempeñar.

Por orden de 29 de diciembre último se aprobó el destino 
dado en el batallón provincial de Segovia, y en clase de su
pernumerario, al capitán de la quinta compañía del de Va
lencia , D. José María D aly, reemplazándole en k  vacante
qne deja I). Narciso Rubio , capitán que era supernumerario 
del espresado batallón do Valencia.

Pur otra de .31 del mismo se concedió traslación de cuartel 
desde ValladoUd , á Plasencia al brigadier D. Francisco Ra
món Morales.

Por otra de 2 de enero de 1843 se nombró gobernador mi
litar de la plaza de la Seo de U rgcl, con ol sueldo de rcgla- 

al brigadier D . Manuel Sebastian , gobernador que ham entó,
sido (le la de Gervera.

Por otra de la misma fecha se concedió al brigadier de ca
ballería, marqués de Grimaldi, próroga por cuatro meses á la 
Heeneia que disfruta en Italia.

Por real orden dol 9 del mes anterior ha sido destinado al 
regimiento infantería de España el teniente graduado y sub
teniente del provincial de Cuenca, D. Antonio Hernández.

Por’otra de 20 del propio mes se ha concedido la permuta 
que tenían solicitada el subteniente del provincial de Cuenca 
D . Dámaso Alonso , y el graduado de capitán, subteniente 
del regimiento infantería de América , D. Antonio Millan.

En 22 del pasado ha muerto en Cuenca D. Mariano San
cho, segundo comandante del batallón provincial de dicha 
ciudad.

Ha sido separado en estos dias de la secretark de la inspec
ción de milicias provincialca el coronel graduado D. Francis
co Lasé , y desempeña interinamente dicho encargo el 
Atienza,

señor

Remociones ocuríidas en el cuerpo de estado mayor.

Ha sido destinado al distrito de Búrgos el brigadier D . Va
lentín Cañedo , coronel de dicho cuerpo.

Al de Estremadura el coronel, primer comandante del cuer
po, D. Juan Antonio Martínez ; el segundo D. José Ignacio 
de k  Puente , y el teniente D. Camilo San Román.

Al de Cataluña los capitanes D. Juan Taravillo , D . José 
González Cutre yD . Domingo Senespleda, y los tenientes don 
Félix Ferrer y D. Antonio Terrero.

Al de Castilla la Nueva el capitán y teniente, D. Gabriel de 
Torres y  Jurado y D . Benigno de la "Vega.

Al de Valencia el primer comandante, el capitán D. Fer
nando Correa y D. Antonio Pekcz.

Al de Zaragoza el capitán D. Antonio María Carranza. 
A ldo Castilla la Vieja el segundo comandante, el capitán 

y el teniente D. Eduardo Fernandez, D, Francisco Garbayo' 
y D. Juan de Ugarte.

Por orden del 21 del mes próximo pasado se declaró que 
' los mayores comandantes do infantería retirados en k  Habana 
solo tienen derecho al sueldo de retiro que les corresponda pur 
su empleo efectivo en el ejército, á saber; el primer coman
dante que no tenga la efectividad y sueldo de corond optará al 
retiro de teniente coronel mayor, el segundo comandante al 
de primor comandante, y el mayor comandante al de segundo 
comandante , todos al respecto de infantería de la península.

 ̂Por otra de 29 del mismo se aprobó un contrato para el ser
vicio de trasportes y correos desde la plaza de Málaga á los tres 
presidios menores de Africa.

Por otra de 28 fue nombrado teniente d« la compañía de 
granaderos del batallón provincial de Cuenca el teniente de 
la segimda del mismo cuerpo , don Félix Saiz ; y para la de 
cazadores el teniente de la quinta don Manuel Resalas.

Por otra de 29 fue aprobado el destino dado en el batallón 
provincial de Lugo, y en clase de capitán supernumerario, al 
que lo era del de Toledo, don José García.

En conseja de‘ministros celebrado en 3 del corriente mes 
para la distribución de fondos del mes do diciembre último se
ñalaron las cantidades que á continuación se espresan á k s  cla
ses del ministerio de k  Guerra,
Paralas preferentes.............................  24.566,915 ? n io  san
Para giros del ejército del Norte.......  1.452,566 )
Para Jos granaderos y'cazadores de Oporto.........  300,000
Para los cuerpos de veteranos de M adrid.............. 52,687

Total...........  26.372,167

Por orden del citado dia 3 do enero fueron promovidos á 
subtenientes de la plana facultativa de artillería los 2.3 cadetes 
de la misma arma que á continuación se espresan , debiendo 
pasar á servir sus nuevos empleos á los regimientos que igual
mente se citan.

D. José Gonzalo Cánovas y Aledo, al 2. ® : D. José Tisear 
y López , al 3. ® : D. Eugenio Valoes y Díaz , al 2. ® : Don 
Agustín Muiz Alcalá y Monserrat, al 5. ® : D. José Ramón 
Oses y Canales, al 3. ® : D. Luis Bustamante y Carapaner, 
a! 4. ® ; D. Manuel Tapia Ruano y Moneada , al 3. ® : Dan 
Mariano Bustamante y Campaner, al 4. ®: I). José María 
Angulo Izalsch , al 3. ® : D. Ramón Mones Gil de Bernabé, 
al 5. ® : D, Fernando Fernandez Peñaranda y A g u ik r , al
3. ® : D. José Pardo y Ribadulk, al 4. ® ; D. Faustino Zarra- 
eina Bernaldo de Quiros , al 4. °  : D. Rafael Puigraontó y 
Magans, al 2. ® : D. Manuel Martínez de Tejada y  Ortega, 
al I. ® : D . Mariano Desmaysseres Fernandez Santilkna, al 
3, °  : D. Ramón de Cárdenas y Espejo, al 3. ® : D José M a
ría Bustamente y Villegas, al 5. ®; D. Gaspar Gofii y Vidar- 
te, al 5. ® : D. Alvaro Fortuni y Sauroma, al 1. ® : D. Juan 
Courtry de la Torre, al 5. ® : D . Manuel Fontes Toledo , al 
2. ® : y por último , D. José Brandary y Otero, al 4. ® regi- 
miciato.

Por otra del 5 de enero se mandó abonar una paga, por 
cuenta de k s  corrientes, á los oficiales destinados al regimien
to lanceros del Rey de la isla de Cuba que á continuación se 
espresan , para que marchen á incorporarse á dicho cuerpo.

Segundo comandante D. Fernando Casamayor, procedente 
del de caballería de Sagunto, de la península.

Alféreces , D. Ju lk n  Reyes y D. Fernando Gallarza, pro
cedentes del de Numancia, núm. 14.

Por otra de 31 de diciembre último se concedió por gracia 
especial al soldado retirado Blas Terrones rehabilitación de la 
cédula de retiro con el abono al haber de 30 rs. mensuales des
de esta fecha, disfrutando do esta gracia en la ciudad de Lo
groño.

PARTE IIVDÍJSTRIAI.

FONDOS PUBIICOS.

bo lsas  es tr a n g er a s .

liONDRES 3 de enero. Consolidados 
Deuda activa de España 18|.
Tres por 100 de Portugal 26^
P arís 5 de enero. ‘ Cinco por 100: 119 fr. 70 ; cs. 4 i  porir» 1Í17 r.n. «l WO r.,,  ̂ ’ • 3 j100 107 50; 3 por 100 78 80. 
Empréstito de Roma 104i. 
Id. de Bélgica 103J.
Deuda activa de España 24J 
Id. pasiva 4,

b c ls a s  e íp a k d l a s .

M A D R I D  12 D E  E N E R O .
TITULOS AL 3 ron  100.

P.?. vn. 4.000, 000 á 22^ por 100 á 59 dias focha,

400.000 
1.000,000

400.000
200.000
500.000
600.000
500.000
400.000
400.000
400.000 
20ü,ü00
400.000

á 22 3(16 á 55 id. id. id. 
á 2 2 | á 60 id id. id. f  p .  
á 22 á 30 id. id. id. 
á 22J á 60 id. id. id. f  p .  
á 2‘2 | á 60 id. id. id. § p .  
á 22¿ á 50 id. id. id. f  p ,  
á 22 j á 60 id. id. id. J p .  
á 22 á GO id. id. id. 
á 22 á 60 id. id. id. 
á 22^ á 60 id. iJ . id. 
á 211 al contado id. 
á 21 j  á 50 dias fecha en firme ¡d

5.800,000

TITULOS AL 5 P O R  100.

Rs. vn. . 400,000 á 27J por 100 á 59 dias fecha ó T(̂

200,000
600,000
600,000
400.000
600.000 

1.000,000 
2.000,000

600,000
600,000

1600,000
600,000

1.000,000
400.000 

1.000,000
600.000
400.000
200.000 

1.000,000 
1.000,000

800,000

1-2 CUf
28 J  á 60 id. id. id. ^ p .
27 11(16 á 60 id. id. id.
27J á 8 de febrero id. id. J n 
2 8 | á 60 dias fecha id. id. 4 « 
27 5(16 á 21 del cor. id. id. ' 
2 7 | á 17 id.,id. id.
2 s |  á 20 id. id. id. 1 p .
27 ISilO á 60 id. id. id.
27 13(16 á 60 id. id. id.
27^ á 24 del corriente id. id. J, 
27^ á 21 id. id. id. i  p .
2SJ á 60 días fecha id. id.' f  p 
27¿ á 60 id. id. id.
27.  ̂ á 60 id. id. id.
28^ á 60 id. id. id. a p.
2 ? | á 14 de febrero id. id.
2 ? | á 60 dias f. id. id.
27 5(16 á 16 del cor. id. id. 
á 2 7 | *27 de febrero id. id.
28¿ á 60 d. f. id. id.

La

15.000,000

T IT U L O S AL 5  PO R  1 0 0 .

PR O C E D E N T E S  DE L.A CONVERSION D E  LA D EU D A  ESTt

R.S. vn, 1.400,000 á 20 p o r  100 á 59 (lias fecha il 
con 4 Clip , en títulos de 40,000 de 20 y i,

Londres á 90 días 37 9(16 
París á 90días 16 lib., 5. p. 
Alicante ^ d.
Barcelona par. p.
Bilbao p. p.
Cádiz I  (t. daño.
Coruua par.
Granada l |  d. p.

C A M S I 0 8 .

Málaga d. p. 
Santander p. ben, 
Santiago 1 d. d.
Sevilla l ^  d.
Valencia  ̂ á f  d. 
Zaragoza f  d, p. 
Descuento deleitas al I 

loo al año.
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be adm
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Not

M ERCADOS N A CIO K a l ES.

M A DR ID  9 D E  ENERO.

Massai 
los den

^URSag
sobre a 
ches-si 
- En '

Trigo, de 40 á 424 rs. fan. 
Cebada, á 27. - 
Algarrobas, á 40.
Aceite de 70 á 72 rs. arrob. 
Id. filtrado á 71.

para i 
tarios:

Las úl

AM ICIOS.
por vía 
iiuticias
su moví

PA RA  LA HABANA , CON ESCALA EN  PUERI
Rico solo para dejar pasageros.

La hermosa y bien acreditada fragata paquete esp¿. 
Primera de Cádiz (a) la Rosa  , su capitán el tenieatt 
navio de k  armada D. José Villalba, se espera on este p- 
to dcl 8 al 10 dcl corriente enero, y regresará para lÉ*. 
puntos del 10 al 15 de febrero próximo sin falta: admite: 
ga ypasageros, á los que ofrece toda clase de comodiJn 
y el esmerado trato que tiene tan acreditado en sus viajen 
teriores.

Se despacha en Cádiz, por D. Plácido García, calle üei 
medias número 23.

yores y 
Exemo.

COLECCION D E LAS CRUCES Y MEDALLAS; 
distinción de España por D . J .  V. D . Edición oficial en» 
to arreglada á lo dispuesto por el gobierno.

Con la entrega 23 , se han repartido á los señores su?cr 
res los diseños de la placa de k  Milicia nacional espedie» 
ría , y de la cruz del pronunciamiento de 1. ® de setieí 
de 1840.

Se suscribe en la librería Europea calle de la Monten» 
mero 12 ; de Cuesta , calle Mayor; de Poupart, calle deli' 
nal; y de Villa plazuela de Santo Domingo.

E n las provincias en las principales librerías y adminúc 
clones de correos.

Mor secr
presiden
pauado
después.
general
sel, el *(
»ejo, el I

ciarme e 
uio dipu 
tre en el 
(lió el E

PUNTOS D E  SU SCRICIO N  A L HERALDO.

E N  E L  E 8 T R A N Q E R O ,

Londres, Mr. W. Jeffs, Foreing Library 13, Burflnf 
arcado Piccadilly.

En París, en el cercle litteraire des Salons Valoia, í»’ 
R()yal, Gakrie de Valüis, 156.

E n  el Havre, casa de Mr. Sebastian Boom.
E n  Burdeos, Bureau General des Jcnirnaus de París 

Departcments, Place de k  comedí^, Mr. Delpech.
E n  Bayona, en k  redacción del Phare des Pirenetí.
E n  Lisboa, redacción de O Correio Portuguez.
E n  Ultramar, en las Administraciones de Correos.

EN E SPA Ñ A .
M adrid, en las oficinas del periódico, calle de S. Mí* 

número 23. Levant
En todas k s  Administraciones de Correos, y  demas en • toománde 

Alicante..,.,..................  Casa de D . Juan José Carratal^* Teciilo se

* dar un
comercio do libros. 

Burgos..........................  Id. D . Timoteo Arnaiz. id.T.i 1-w »1 • T T. ’Cádiz.............................  Id.
Cuenca...... .................... Id.
Don Benito ................. Id.
Perrol............................  Id.

G ibraltar...,........... Id.
Huesca...... ....................  En
Jerez de la Frontera. Id. 
Lérida ............................ Id.

se 1
.Ventana ? 

■̂1 aml
^■*priniiai

Mondoñedo.................. . Id.

Ocaña...........................  Id.

Pontevedra...................  Id.

Palencia........................  IJ.

D . Alejandro Llórente. ^^balsain
D . Juan Menendez. , con t 
D . Bernardino Galvez G i ^  ^currier 
D . Nieasio Taxonera, del co®̂ dora 
c ío  de libros.
D . Ignacio Alaría Ramos, 
la secretaria del Liceo.
D . José Bueno. ........ .
D . CamiloBoixy D . •aeua po,
martí. ranto se i
D . Francisco Delgado, 341»“* _
trador de Loterías. . A
D . Vicente Calvillo, admio'̂ '̂  «adía
dor de id. ««‘̂ arrolla
D . Nicolás Francisco de ^ntempl
de, id. .tina part¡
I). Avelino Pastor, del cienes
de libros. ent

^ n t ia g o ............................. I d .  D . Francisco Rey Romero,
Sa  itander..................... Id.
Toledo..,,,....................  Id.

Yalladolid,......... . Id.

D . Clemente María Riesgo^J"”  armoi 
D. Vicente López Delga»*'’' ■ 
ministrador de diligencias, ',,*8»idos gj 
Blas Hernández del cian salir
libros.
D . Mariano Rodríguez

E ditor responsable , J uan Gabriel
( 0  E
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